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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R by (Q. D. G.) y  Augusta Real
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
¡sn su importante salud.

S U M A R I O

P resid en c ia  d e l C o n se jo  d e  M in istro s:
Beal ordea disponiendo que D. Francisco de P. Espelíus 

cese en el despacho interino de la Subsecretaría de esta 
Presidencia.

m inisterio de E stad o:
Asuntos ContenciososAnunciando el fallecimiento en el 

extranjero de los súbditos españoles que se expresan.
Centro de Información comercial,—Noticia mensual del mer

cado da cereales en Odessa.

m inisterio de la G uerra: ,
Reales decretos de personal.
Re&l orden disponiendo se devuelvan á Modesto Ortiz 500 

pesetas de las 2.000 que depositó para responder de la 
suerte que en el servicio militar pudiera caber á su hijo 
Juan.

Otra disponiendo que la Comisión I quidadora del disuelto 
bst&llón provisional de Puerto Rico quede afecta al regi
miento Infantería del Infanta en Zaragoza.

M in isterio  de M arina:
-Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

M inisterio de Hacienda;:
Real orden resolutoria dé un recurso de alzada cdhtra úñ 

acuerdo de la Delegación de Hacienda de Barcelona que 
denegó á D. Albarto RuSiñol la baja de 20.000 pesetas de 
riqueza imponible por un salto de agua.

Otras referentes á rectificaciones en los escalafones da em
pleados de este Ministerio.

Otra disponiendo que la Aduana de Pedralba se traslade al 
pueblo de Calabor.

Dirección general de la Deuda 'pública,—Resultado de la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
A por 100 interior.

Bancó de #íj>tó0.^Extrávíó de un ré?guardo de depósitó.
Anuncio relativo á cajas cerradas pira alquilar.

M inisterio de la G obernación:
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para 

contratar la conducción de correspondencia.

M inisterio  de Instrucción  pública  y  B ellas A rtes::
Rs&lés brdenes disponiendo se anuncíe el concursó á sub- 

venbión, y oposiciones á pensión para ampliar estudios en 
el e±tr¿jero, entre el P/ófasorado y entre los alumnos dé 
Escuelas de Comerció. '

Osra disponiendo atntixmacn vigor la de 11 de Julio de 1902* 
que reguló la provisión ds'vacantos de Dibujo y de Gim
nástica en los Institutos 'generales*

Otra dejando sin efecto la de 1.° de Abril de 1902, relativa 
á gratificación por residencia á los Profesores del Con
servatorio de Música y Declamación.

Otra disponiendo sa anuncia la vacante de una plaza de 
Profesor da Gimnasia del Instituto de Toledo.

Su^secreíaria.—Anuncios referentes á concursos y oposicio 
nes á subvenciones y pensiones para ampl&ción de estu 
dios en el extranjero.

.Conmutan d j á D. Alt aro Ganteras, para la carrera da Maes 
tro de primera enseñanza, la asignaturas que tiene apto 
badas en el Bachiller ato.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y 
Obras públicas:

Reales órdenes resolutorias da expedientes sobre condona
ción de multas impuestas á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces.

Dirección general de Obras públicas*—Subasta de las obras 
del faro de Pollensa (Baleares).

Administración provincial:
: Universidad de —Rectificación a un anuncio de esta

Universidad relativo á la provisión por concurso de una 
plaza de Auxiliar.

Edictos de varias dependencias da Hacienda citando i  los 
individuos*que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid*—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Resultado del 16.° sorteo para la amortización de cédulas 
garantizadas para pago de las expropiaciones del En
sanche.

Anuncio relativo á la averiguación de los servicios realiza
dos por D. Pablo Becerra por su ingreso en la Orden c i
vil de Bsneficencia.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.
tr ib u n a l Suprema,

Pliegos 89 y 90 de las sentencias de la Sala de lo el vil, 
correspondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE L A GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias 

del Intendente de División D. Antonio Zubia y Basse
court, Intendente militar de la tercera reglón,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio A diez y siete de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO ‘ '
gl Ministro d* la Guerra,

A r l e n l o  L i n a r e s .

En consideración A los servicios ^circunstancias-del 
Inspector Médico de segunda clase D. Alvaro Magro y 
Aguilera, InspSftor de Sanidad militar de la segunda 
región, %"

Yengo en concederle, & propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del. Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales. Ti i

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de, mil no
vecientos tres. 

 ALFONSO 
El Ministro de la Guerra, 

A r m e n i o  L i n a r e s ,  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN 
I l mo. Sr.: Habiendo regresado i  esta Corte D. Eu

genio Silvela y Corral, Subsecretario de esta.; Prfifli 
dencia; , .,,

S. M. el Re? (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
cese V. I. en el despacho de la Subsecretaría, que inte
rinamente le fué conferido por Real orden de 28 de 
Mayo último; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde & V. I- 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1963.

SILVELA.

Sr. D. Francisco de P. Espelíus y de Matienzo, Oficial 
mayor de la Subsecretaría dé esta Presidencia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
ExCMo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Modesto Ortiz y Sáinz, vecino de Yalle de Camargo 
Santander), solicitando se le devuelvan 500 pesetas de 
. as 2.000 que en Enero de 1901 depositó á disposición 
del Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de dicha provincia, para responder de la suerte que en 
el servicio militar pudiera caber á su hijo Juan Ortiz 
Velarde, declarado soldado en el reemplazo del año 
actual;

El Rby (Q. D. G.), teniendo en cuenta que la res
ponsabilidad de dicho mozo está suficientemente ga
rantida con la suma de 1.500 pesetas, y lo dispuesto en 
Real orden de 21 de Mayo de 1901, se ha servido dispo
ner que se devuelvan al solicitante las 500 pesetas en 
que el depósito citado excede del necesario para la re - 
dención, continuando á disposición del Presidente de la 
Comisión mixta de Santander el de las 1.500’pesetas 
restantes, á los efectos del art. 33 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos  ̂
años. Madrid 10 de Junio de 1903.

LINARES
Sr. Capitán general,del Norte.

'REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El REY ( Q. D. G.) se ha servido, dis
poner quela Comisión liquidadora del disuelto batallón 
provisional de Puerto Rico, núm. 2, que estaba en Za
ragoza afecta al regimiento Infantería de Galicia, nú
mero 19, lo quede en igual forma al del Infante, nú
mero 5, con residencia en dicha capital, modificándose 
en este sentido el estado que acompaña á la Real orden 
de 19 de Julio de 1900 [D. O., núm. 158)1

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimient©’, 
y demás efectos. Dios guarde áY. E. muchos años. M%* 
drid 13 de Junio de 1903.

' . - LINARES
Seño? .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vísto el recurso promovido por D. Alber

to Rusiñol en alzada contra un acuerdo de la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, por el que se le dene-
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gó la baja de 20.000 pesetas de riqueza imponible co
rrespondiente á un saU'j de agua, anejo á una fábrica 
de su propiedad, sr<,& en el término municipal de Man- 
lleu:

Resultando que con fecha 10 de Septiembre último 
acudió el interesado á dicha Delegación, en solicitud 
de que se le otorgue la expresada baja, conforme á la 
Real orden de 12 de Agosto anterior, relativa fe la ma
nera de evaluar los edificios destinados fe usos indus - 
tríales:Resultando que la Delegación, de acuerdo con la 
Administración de Contribuciones de la provincis, des
estimó la indicada instancia, fundándose en que los 
saltos de agua son justipreciables en dos foTmas, una 
p or las cantidades invertidas en su construcción, que 
es la que s í debe tener en cuenta para el amillara- 
miento, y otra por el rendimiento que pueden producir 
como fuerza motriz, que es por la que deben estimarse 
los saltos de agua exentos de tributación:

Resultando que el interesado recurre contra el ex
presado fallo, impugnando sus fundamentos y aducien
do que, de aceptarse el criterio en él establecido, se 
obligaría fe tributar por duplicado un mismo elemento 
de riqueza, que es precisamente lo que se ha tratado 
de evitar, con relación fe los saltos de agua y demás ar
tefactos fabriles, por la citada Real orden de 12 de 
Agosto de 1902:Considerando que las aguas, por su condición jurí
dica, pertenecen fe la clase de bienes inmuebles, y la 
utilidad que produzca el aprovechamiento de aquéllas 
no debe ser gravada con la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, ni con la industrial, y  
si con la de inmuebles, cultivo y ganadería:

Considerando que las utilidades de una obra hidráu
lica no pueden ser apreciadas por el importe dé las 
obras, sino que han de buscarse en la finalidad de és
tas, ó sea en el aprovechamiento de las fuerzas natu
rales que, convenientemente dispuestas, utiliza el hom
bre para dar movimiento fe las máquinas y artefactos 
empleados en la industria:

Considerando que si para loa efectos de la contribu
ción industrial se fija una cuota por cada caballo de va
por de 75 kilográmetros alquilado como fuerza motriz 
para imponer la contribución territoriál, puesto que 
este tributo está basado también en las utilidades, pue
de fijarse igualmente fe cada caballo de fuerza un va 
lor que sirva de base para determinar la riqueza impo
nible:

Considerando que, en la imposibilidad de fijar un 
tipo, corno valor anual del caballo, precio que varía 
generalmente de 130 fe 200 pesetas, tratándose de fuer
za hidráulica es conveniente fijar un límite mínimo 
para evitar las defraudaciones que podrían tener lugar 
figurando alquileres muy bajos:

Considerando que la Real orden de 12 de Agosto 
de 1902 no exceptuó de contribuir por territorial fe los 
dueños de saltos de agua, sino solamente de contribu
ción industrial por la fuerza, aunque no por los ele
mentos de fabricación movidos por aquélla; disponien
do fe la vez el citado precepto, conforme fe lo estableci
do respecto de la contribución territorial, que para fijar 
la riqueza imputable debe deducirse una tercera parte 
de la renta íntegra por huecos y reparos, cuya tercera 
parte debe igualmente descontarse de las utilidades 
que represente el salto de agua:

Considerando, respecto del caso concreto que se ven
tila (reducido fe determinar si tributando el dueño de un 
salto de agua por la industria que explota, debe des
contársele la riqueza imponible que aquél representa), 
que constituyendo el salto de agua per se una riqueza 
inmueble, ésta no puede exceptuarse del tributo que 
debe satisfacer, independientemente del que grava la in
dustria explotada, que es otra riqueza que se comple- 
meñtaría con motores de vapor, gas, electricidad, fuer
za animal ú otras, de no verificarlo con el moMür hi
dráulico; A1

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa D rección general y lo informado por el Con
sejó de Estado en pleno, se ha servido resolver:

1;° Que para determinar la riqueza imponible de un 
aprovechamiento de aguas destinado fe fuerza mótriz, 
se atienda al número de caballos de fuerza de 75 kilo
grámetros que se fijen en la concesión, y  en su defec
to al volumen de agua cuyo aprovechamiento se con
ceda y fe la altura de la caída, salvo la prueba pericial 
en contrario, asignando fe cada caballo el precio á que 
se cotice en la localidad, en tanto no sea inferior & 130 
pesetas al año, y de la cantidad que así resulte se de - 
ducirá una quinta parte por la fuerza que no se apro
vecha en la turbina ó aparato movido por el agua, y  
de las cuatro quintas partes restantes se deducirá una 
tercera parte por reparos de la obra hidráulica y por 
accidentes que impidan utilizar la fuerza.

2.° Que dicha riqueza imponible se. contraiga al va
lor del-aprovechamiento, con exclusión del edificio 5 
casa de máquinas y de éstas.

3.° Que se ponga una nota al epígrafe 373 de la ta
rifa 3.* de industrial, que diga: «Los alquiladores de 
fuerza procedente de saltos de agua que tributen por 
territorial debidamente, están exentos de pago de cuo
tas por industrial»; y

4.” Que se entienda resuelto conforme fe las reglas 
anteriores el recurso promovido por D. Alberto Rusi- 
ñol, rectificando, en «avista, el respectivo líquido im 
ponible, si fe ello hubiere lugar.

De Real orden lo digo fe V. I. psra su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde fe Y. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Mi
nisterio con motivo de la instancia e’evada por D. Ma
nuel López Gamundi, reclamando contra el lugar que 
se le asigna en los escalafones formados en 31 de Di
ciembre de 1902, en cumplimiento de lo dispuesto por 
Real decreto de 33 de dichos mes y año, en los cuales 
figura,incluido con oi núm. 15 en la escala de Jefes de 
Administración de tercera clase, publicada en la Gace
t a  de 29 de Enero último:

Resultando que ei interesado funda su solicitud: 
primero, en que su clasificación como cesante de Ha - 
cienda fué acordada en virtud de la Real orden de 10 
de Noviembre de 1900, que le declaró con derecho fe 
figurar como Jefe de Administración de primera clase, 
en comisión, por haber servido en destino de la cate
goría inmediata superior; y no habiendo sido impugna
da dicha Real orden ni p"” los particulares ni por la 
Administración, tiene ésta que considerarla como firme, 
por carecer en absoluto da atribuciones para modifí • 
caria por sí en vía gubernativa; segundo, en que el ar
tículo 16 del Real decreto de 23 de Diciembre último le 
es inaplicable en cuanto al párrafo primero, por refe
rirse fe clasificaciones de funcionarios de Ultramar cu
yas reclamaciones no se hallasen resueltas, caso con
trario al del solicitante, que obtuvo su clasificación de
finitiva por aquella Real orden; y en cuanto al párrafo 
segundo, porque la revisión que ordena tiene por único 
fin el apreciar si hay motivos legales que impidan á los 
cesantes el ser colocados, y á los activos permanecer en 
sus puestos; tercero, en que en el supuesto, totalmente 
inaceptable, de que fuera posible examinar libremente 
este caso y proceder fe la clasificación por primera vez, 
se llegaría fe la misma ó aún fe más favorable condi
ción de iá Real orden de 10 de Noviembre de 1900, 
puesto que se.dictó variando la reducción de los servi
cios prestados y categoría adquirida por el interesado 
en Ultramar, acomodándolos fe la ley de Presupuestos 
de 1876, según dispuso el Real decreto de 6 de Octubre 
de 1899 y ha repetido el de 23 de Diciembre último; 
cuarto, en que la categoría de un funcionario es uu 
derecho, lo mismo que los honoríficos, personal, del que 
-no puede fe aquél desposeerse ni siquiera porque se le 
rebaje el sueldo, según declara la sentencia del Tri
bunal Contencioso administrativo de 11 de Febrero 
de 1901; y, por lo tanto, no pueden negarse al recla
mante, como se hace en el último escalafón, ni su ca
tegoría declarada de Jefe de Administración de prime
ra clase dé la Península, ni los honores y tratamiento 
adquiridos; y quinto, en las argumentos contenidos en 
la Real orden de 10 de Noviembre de 1900, que da por 
reproducidos:

Resultando que el interesado pide, en su consecuen- ‘ 
cia,-que se rectifique su clasificación en el escalafón 
últimamente publicado, colocándole en el puesto que 
ocupaba en el anterior, ó en el superior que le corres
ponda por elmovimfento habido, con todas las prefe- 
renoiáapor él (adquiridas y que declara la Real orden 
de 10 de Noviembre de 1900:

Resultando que, según la hoja de servicios y docu
mentos justificativos de éstos presentados por el intere
sado, y del informe evacuado en 20 de Septiembre 
de 1900 por la Sección de los Asuntos de Ultramar de 
la Dirección general de la Deuda, D. Manuel López 
Gamundi reúne el siguiente tiempo de servicios en cada 
uno de los empleos que ha obtenido en propiedad, ex - 
presados fe continuación por orden cronológico, y que 
son, fe saber: en varios destinos con sueldos inferiores fe 
1.500 pesetas, desde 1.° de Julio de 1858 fe 4 de Noviem
bre de 1861; desde 13 de Diciembre del mismo año fe 30 
de Junio de 1865, y desde 14 de Julio siguiente hasta 1.° 
de Agosto de 1866, siete años, once meses y diez días; 
como Oficial quinto, desde 30 de Marzo de 1868 hasta 17 
de Abril de 1869, y de 16 de Julio de igual año fe 18 de

Junio de 1875, seis años, oace meses y veint?-' • fes; 
como Oficial cuarto, desde el siguiente día al 5 2 ros
to de 1876, un año, uu mes y diez y siete di- ■ • uno
Oficial primero, desde 30 de Noviembre de 1876 o vi de' 
Octubre de 1877, diez meses y veinticuatro díay como 
Jefe de Negociado de tercera clase, desde el •ote 
día día al 11 de Marzo de 1882, cuatro añ'i- ^ atro  
meses y diez y ocho días; como Jefe de Negocíe lo de 
segunda, desde el 12 de dicho mes y año hasta e! 9 de 
Mayo de 1882, un mes y veintiocho días; como Jefe de 
Administración de tercera, desde el siguiente día ai 21 
de Junio de 1883, y del 30 de Mayo de 1886 al 5 de Oc - 
tubre de 1887, dos años, cinco meses y diez y ocho días; 
como Jefe de Administración de primera, desde al 19 de 
Enero de 1889 á 6 de Mayo de 1S92, tres años, iras m e
ses y diez y ocho días; como Jefe de Administración de 
tercera, en comisión, del 29 de Marzo de 1893 al 21 de 
Septiembre de 1895, dos años, cinco meses y veintitrés 
días; como Jefe de Administración de primera, desde ei 
siguiente día hasta ei 17 da Mayo de 1897, un año, siete 
meses y veintiséis días, y  como Jefe superior de Admi
nistración, desde el 18 de dicho mes hasta el 4 de No
viembre de 1897, cinco meses y diez y siete dias; en 
total treinta y un años, diez meses y diez días de servi
cios ai Estado:

Considerando que la Real orden de 10 de Noviembre 
de 1900 con que fué resuelta la reclamación promovi
da por D. Manuel López Gamundi, sobre el lugar que 
se le había asignado en el escalafón de 31 de Enero de 
dicho año, no pudo tener otro alcance que el expresa
da en la parte dispositiva de dicha resolución, ó sea el 
que se llevara al interesado fe figurar en aquel escala
fón entre los Jefes de Administración de primera clase 
como cesante del cargo de Subintendente general de 
Hacienda de la isla de Cuba, en el lugar que por su 
antigüedad de 30 de Septiembre de 1887 le correspon
día, cesando, por tanto, sus efectos al terminar la vida 
legal de aquel escalafón, pues de otra suerte habría 
que considerar firmes y definitivas todas las clasifica
ciones que para los efectos del escalafón de Hacienda 
hubiesen sido aprobadas de Real orden; teoría inadmi
sible, porque equivaldría fe privar al Poder ejecutivo 
de su libre facultad de dictar nuevas reglas para la re- 
gularización del ingreso, ascenso y separación de los 
funcionarios del Estado, y además porque el régimen 
especial de este servicio exige que* no se consideren 
definitivas las clasificaciones de los funcionarios, en tan
to que expresamente no se declaren con este mismo 
carácter los respectivos escalafones:

Considerando que la nueva clasificación de los ser
vicios prestados por el reclamante para la rectificación 
de los escalafones, dispuesta por Real decreto de 23 de 
Diciembre último, es consecuencia forzosa de lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 16 del mismo, 
por el cual se dió atribuciones fe una Junta compuesta 
de dos Jefes de Administración del Ministerio de Ha
cienda, presididos por el Subsecretario, para determi
nar la categoría, clase y antigüedad con que los ce
santes del ramo de Hacienda del suprimido Ministerio 

.de Ultramar y de las islas de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas que estuviesen pendientes de inclusión deberían 
figurar en los .escalafones, y para llevar fe cabo la re
visión de los expedientes personales de los referidos 
funcionarios, ya se hallaren cesantes ó en activo ser
vicio, y  de igual manera los de todos los empleados de 
Hacienda en la Península, para determinar si existen ó 
no motivqs legales que impidan fe los cesantes el ser 
colocados y fe los activos continuar en el desempeño de 
sus cargos; y claro es que uno de esos motivos es la 
clasificación errónea ó indebida de los funeionarlos que 
figuran en los escalafones en categoría ó clase distin
ta de aquella en que en rigor tienen derecho para des
empeñar sus cargos en el ramo de Hacienda:

Considerando que la clasificación acordada no cons
tituye desconocimiento de derechos, como afirma el in
teresado en el fundamento 4;.° de su escrito, apoyándo
se en ud decreto sentencia del .Tribunal de lo Conten
cioso, pues el derecho de los funeionarlos de Ultramar 
fe ser incluidos en los actuales escalafones de Hacienda 
dimana del Real decreto de 6 de Octubre de 1899, que 
dispuso expresamente, y los decretos posteriores asi
mismo, que no se les reconociese la categoría alcanza
da, sino la podida adquirir, hecha aplicación de la ley 
de 1876; y es evidente qne los funcionarios acogidos fe 
dicho decreto no pueden Invocar otro derecho que el 
que el mismo les concede, que no es negación de la ca
tegoría fe que llegaron en Ultramar al amparo de dis
posiciones especiales, que pueden hacer valer en el 
momento y lugar oportunos, sino determinación de las 
condiciones en que para ellos ha de cumplirse el decre*. 
to de reorganización de la carrera administrativa en 
cuanto fe ingreso y ascenso en el ramo de Hacienda en 
la Península, condiciones que forzosamente tenían que
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.ajus " * k !a citada ley, de ineludible aplicación para ? 
todo v , empleados: j

C seraudo que en la clasificación acordada por ] 
la Bl jrdea de 10 de Novieaubre de 1900 no se tuvo 
en c *: ta el tiempo de servicios de cada clase de las 
diferro es categorías, sino el total en éstas, para dedu
cir Je. qoe le correspondería con arreglo á la ley del 76, 
y ei p re c ia r  ahora tal detalle, y no un error material, 
como shunta el reclamante, ha dado por consecuencia 
su en la escala de Jefes de Administración de p r i■■ 
mero o,se y su inclusión entre los de tercera, sin que 
pueó. j^cer tuerza para evitarlo los argumentas de 
la Reai orlen, que el interesado da por reproducidos, 
pues la nueva clasificación obedece á un criterio g e 
neral de aplicación de ía ley del 76, adoptado en uso de 
faculta- les discrecionales para todos los empleados déla 
misma procedencia, y entre los cuales era una de les 
excepciones el recurrente:

Considerando que, con arreglo á dicho criterio, los i 
treinta y un años, diez meses y diez días de servicios al 
Estado, que se le reconocen, hay que distribuirlos com
putándole siete años, once meses y diez dias en destino 
de sueldo interior á 1 500 pesetas; seis años, once m e
ses y veintiún días como Oficial quinto, con que en 
realidad cuenta, y dos años en cada una de las clases 
de Ofi nal cuarto hasta Jefe de Administración de cuar
ta clase, quedándole como resto cinco meses y veinti
dós días, como Jefe de Administración de tercera clase, 
que es el dato que se consigna en el escalafón, y la 
categoría y clase que-ss-le reconoce,:sin desconocer la 
que realmente tenga para otros efectos, y cinco meses 
y diez y siete días, como Jefe superior de Administra
ción; y

Considerando, finalmente, que la preeminencia en 
cuanto a sueldos superiores que invoca el reclamante, 
ha desaparecido con ei Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902 hoy vigente;

8. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por la Intervención ge
neral de la Administración d ú  E tado, se ha servido 
resolver que no-procede la rect ficación solicitada por 
D. Manuel López G&mundi en cuanto á su clasificación 
en los escalafones cerrados en 31 de Diciembre último.

De qeal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demñK efectos. Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO

Sr. Subsecretario de est3 Ministerio.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
instancia elevada á este Ministerio por D .; José Jaén y, 
Morales,-Jefe de Negociado de primera clase, cesante 
de U tramar, solicitándose rectifique.el lugar que se le 
asigna en el escalafón de empicados de Hacienda, pu 
blicado en Ja G aceta  de M a d r i d  correspondiente al 
día 5 le Marzo último:

Resultando que dicho interesado figura con el n ú 
mero 14 entre los Jefes de N -gocíaiq de segunda clase ; 
como cesante del cargo de Interventor* de la Adminis
tración Central de Rentas estancadas de la isla de Cuba; 
y  fundándose en que faé nombrado tpara este destmo 
por Real orden de 8 de Agesto de 1890;con la  categoría 
de Jefe de Negociado de primera plase^ pide se haga la 
rectificación oportuna á fia de que no sufran perjuicios 
los d< ? ■ < hos por él adquirido*:

O u Aerando que los artículos 16 del Re&Ldecreto 
de 6 O dubre de 1899, 24 del de 5 da Febrero de 1901, 
15 d* 1 8 de Abril del mismo año y 16 del de 23 de ,
D iciem ^e de 1902 disponen que no se reconozca á los 
funcionarios procedentes del > suprimido Ministerio de 
U ltraTar y de las islas de Ifíuba,.Puerto Rico y Filipi
nas b\ ' ‘fegorla alcanzada sino la que les corresponda 
segó ' fes preceptos contenidos en el art. 26 de la ley 
de 21 «•- Julio de 1876, y aplicados estos preceptos al 
re d * . c * te, en la misma forma que lo ha sido á los de
más; alta-, incluí lo en la escala y número que de co- 
rresp d-; y

Cou, Aerando que para estos efectos no cabe invocar 
otros derechos que ios que dimanan de las disposicio
nes vlgentss relativas á escalafones,:y á las cuales tie 
ne que entenderse sometido el interesado, pues á ellas 
se acogió para su ingreso en los mismos; y no siendo 
otro ei fundamento dei recurso que el haber obtenido 
en U í.tram ar un nombraaiisu o de Jefe de Negociado 
de primera clase, circunstancia insuficiente por sí sola 
para ni inclusión en la escala en que pretende figurar;

S. -. el Rey (Q. D. G.), conformándose con io pro
puse. por Y. I. y ío iüíoníi&do por la Intervención ge
nere- e ia Administración del Estado, se ha servido 
des^bám&r, por improcedente, la pretensión del expre*5 
sado i). José Jaén y Morales.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. M&dríd 4 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO j
j.

Sr. Subsecretario de este Ministerio. j

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
ción general para estudiar la conveniencia de trasladar 
á Calabor la Aduana actualmente establecida en P e
dralba, de la provincia de Zdmora:

Resultando que á consecuencia de las investigacio
nes que se p la tica ro n  con motivo de una introducción 
fraudulenta de cacao, se ha comprobado que es conve
niente á los intereses de la renta establecer una Adua
na en Galabor, punto que está más cercano de la fron ■ 
tera que Pedralba:

Resultando que pedidos los correspondientes infor 
mes á las Autoridades provinciales, según lo que esta
blece el art. 3.° de las Ordenanzas de Aduanas, todos 
son favorables á que la de Pedralba se establezca en 
Calabor:

Resultando que, por su-parte, la Administración ge
neral de Aduanas de Portugal también se muestra fa 
vorable al traslado de que se trata, si bien indicó que 
sería conveniente que ¡a Aduana que se establezca en 
Calabor correspondiera con otra de tercera clase que 
se cree en Portello; á lo que ese Centro directivo ha 
prestado su conformidad, en cumplimiento del art. 31 
del reglamento para el comercio terrestre por caminos 
ordinarios, anejo al Tratado:

Considerando que estando el pueblo de Pedralba 
á 12 kilómetros de ía frontera, y Calabor muy próximo 
á ella, es indudable que las conveniencias del servicio 
aconsejan se establezca la Aduana en el último punto, 
ya que así la vigilancia podrá ser más eficaz:

Considerando que si bien tuvo razón de ser el que 
se estableciese una Aduana en Pedralba para fiscalizar 
la circulación de ganados, esta razón ha desaparecido 
desde qpe se puso en vigor el Tratado de Comercio h is
pano portugués, en el que sa estableció la franquicia 
de aquéllos; y

Considerando que el mayor vecindario del pueblo de 
Calabor y su situación en la misma frontera son cir
cunstancias que han de contribuir al desarrollo del 
movimiento comercial de aquella región;

S. M. el Rey (Q, D G ), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo 
ner que la Aduana de Pedralba, con la necesaria dota

c ió n  de carabineros veteranos, se establezca en el pue
blo de Calabor, con la misma habilitación y en corres
pondencia con la portuguesa que se cree en Portello, 
quedando Pedralba habilitado como puesto fiscal.

De Real orden lo participo á Y. I. para.su conoci
miento y eíactos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 Junio de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la 
disposición primera de-las transitorias del Real decreto 
de 8 de Mayo último;

S M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer 
que, según eetab eee el art. 5.° del mencionado Real de
creto, se anunc e el concurso para otorgar la subven
ción correspondiente al año académico de 1903-1904, 
que el art. 2.° concede al Profesorado oficial de Estu
dios superiores y elementales de Comercio, para a m 
pliar sus conocimientos en el extranjero.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 dé*Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

8r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. 8r.: Cumpliendo lo preceptuado en la dispo
sición 1.a fde fos adicionales del Real decreto de 8 de 
Mayo último; (

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tehdo á bien disponer 
que, según previene el art. 15 del mencionado Real 

’ decreto, se anuncie la convocatoria para celebrar las 
1 oposiciones k la pensión correspon líente a! año acadé

mico de 1903,-904, que por ei trh  12 se concede á los

alumnos de las Escuelas superiores de Comercio, para 
ampliar sus estudios en <3l extranjero.

De Real orden lo digo h V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1903.

M. ALLENDES AL AZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Derogado el Real decreto de 14 de Febre-* 
ro de 1901 por el de 8 de Mayo p: 6xímo pasado, y en 
cumplimiento del art. 17 de este último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que continúe en vigor la Real orden de 11 de Julio de 
1902, que reguló la provisión de vacantes de Dibujo y 
de Gimnástica en los Institutos generales y técnicos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista ¿a Real orden d e l .0 de Abril de 1902, 
en la que se disponía que en el presupuesto de 1903 se 
incluyera la cantidad de 17.500 pesetas para gastos de 
residencia de los 35 Profesores numerarios del Conser
vatorio de Música y Declamación, y la instancia en que 
éstos solicitan se dé cumplimiento á aquélla:

Resultando que por Real orden de 30 de Jimio de 
1896 les fné concedida á dichos Profesores la gratifica
ción que en concepto de residencia solicitaban, y que 
la concesión se hizo en virtud de informe favorable del 
Consejo de Instrucción pública, fúndalo en los artícu
los 236 y 219, y en el cap. II, tít. III de la ley de Ins
trucción pública de 1857:

Considerando que el art. 236 de dicha ley concede 
el aumento por residencia á los Catedráticos de Facul
tad de Madrid; que según el art. 219', en relación con 
el 27, los Profesores del Conservatorio no están equipa
dos á los de Facultad, puesto que únicamente lo son, 
según las mencionadas disposiciones, los de Universi
dades y los de enseñanzas superiores que no pueden 
comenzarse sin haber obtenido el título de Bachiller, ó 
en su lugar una preparación equivalente de estudios 
generales ó de aplicación de la segunda enseñanza que 
no ha de durar menos de seis años, y que si bien, según 
el ineiso 7.° del art. 47 y el art. 55 de la ley supradícha,
Ja enseñanza de la Música tiene el carácter de superior, 
no es de las que exigen la preparación á que se hace 
referencia anteriormente, toda vez que el reglamento 
del Conservatorio de Música y Declamación de 14 de 
Septiembre de 1901, expedido con arreglo á lo dispues
to en el párrafo segundo del art. 58 de la ley, no exige 
para ingresar en el establecimiento más que los requi
sitos que se marcan en el ait. 24 del mismo, entre los 
cuales no se comprenden los estudios generales ó de 
aplicación de la segunda enseñanza que señala el a r 
tículo 27 de la ley, pues únicamente ae requieren los 
cono umientos de instrucción primaria y nociones ru 
dimentarias de solfeo, canto y declamación, segúu la 
clase en que el alumno desee ingresar, sin que para 
dichos, estudios se marque tiempo alguno:

Considerando que ai no tener los Profesores del 
Conservatorio carácter de Catedráticos de Facultad, no 
les corresponden los beneficios qué á los de Madrid 
concede el art. 236 de ley de 1857:

Considerando que la recta interpretación dé ésta 
debe hacerse en ei sentido de que las residenciasse con
ceden á ios Catedráticos de Facultad de Madrid para 
compensar los mayores gastos que en la Corte origi
nan á los Profesores que vengan de las Facultades ó 
Escuelas de provincias, contingencia que no se puede 
dar con los del Conservatorio, puesto que en España no 
hay más establecimientos de este género:

Considerando que, aparte de eso, los Profesores del 
repetido Conservatorio, por la índole especial de las 
enseñanzas que en él se proporcionan, í \  ^  -

i dios de vida en Madrid que en provincias, caso de que 
hubiera más Escuelas.de esta índole, por la mayor es
cala en que en la Corte se cultiva el arte, y que por 
tanto, ni las razones legales ni las de equidad, abonan 
el derecho que los solicitantes pretenden tener:

Considerando que, sin duda, por las razones expues
tas, los Profesores numerarios del Conservatorio de Mú
sica y Declamación no percibieron jam ás sobresueldo 
alguno por razón de residencia hasta que se les conce
dió en 1896 el aumento de 500 pesetas que hoy solici
tan, basando su pretensión principalmente en el infor
me dei Consejo de Instrucción pública, ya mencionado, 
sin tenar en cuenta que al citarse en él los. artículos dq. 
la ley, no se hizo re ación da loe que \ u  eompiem^n*
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tan, y en cuyas prescripciones no están comprendidas 
los Profesoras de la antigua Escuela Nacional de Músi
ca y Declamación, hoy Conservatorio:

Considerando, por último, que dicho sobresueldo 
fué suprimido en la vigente ley de Presnpuest'os de 31 
de Diciembre de 1901;

El Rey 1Q. D. G.), ha tenido á bien defar sin efecto 
la Real orden citada de 1.° de Abril de 1*902 y desesti 
mar la instancia de 7 de Marzo último, en que los re - 
petidos Profesores numerarios del Conservatorio piden 
se les declare con derecho al referido aumento de 500 
pesetas en concepto de gratificación por residencia.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. 1. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 19o3

M. ALLEN DESALhZ AR 

Sr.. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: No habiendo incoado el debido expedien
te  de rehabilitación D. David Ferrer Yalles, que fué 
'declarado inourso en el art. 171 de la ley, por Real or 
•den de 16 de Enero útfeno, por la que se le declaraba 
como renunciada su ¡plaza de Profesor numerario de 
Gimnasia del Instituto de Toledo;

■S. M. el Rey (Q. D.G.) se ha servido resolver que se 
se entienda ésta como vacante, y se anuncie p«ra su 
provisión en propiedad al turno que corresponda 

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO T  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

I l mo. Sr.: Remitido á informo del Consejo de Estado 
*el expediente sobre condonación de mna multa de 2.250 
-pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz k la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren correo núm. 62, de la linea de Sevilla á Jerez 
,y Cádiz, en los días 17, 20 y 24 de Noviembre de 1900, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido d  siguiente dic 
damen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu 
micada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
Consejo ha examinado el expeliente sobre condona
ción de las multas de 750, l.#00 y 500 pesetas, res
pectivamente, que hacen un total de 2 250 pesetas, im 
puestas por el Gobernador de Cádiz á la Compañía de 
los tferrocarriles Andaluces por retraso del t^en correo 
número 62, de Sevilla k Cádis, en los días 17, 20 y 24 
d e  Noviembre de 1900.

®  3 los antecedentes resulta: que según el Ingeniero 
Inspector de la linea, el tren citado llegó á Cádiz en los 
días referidos con cincuenta y siete, ochenta y tres y 
cuarenta y cinco minutos de retraso, respectivamente, 
excediendo éstos á los que dicho tren tiene de toleran
cia por su recorrido, según el art. 150 del rraglamento 
4e 8de Septiembre de 1878, y  sin que los justifiquen 
las causas que los produjeron, que fueron: esperaren 
Empalme al tren de Madrid y cruzamiento con otros 
trenes.

La Compañía, en su defensa, alegó: que ̂ el tren de 
que se trata, aunque cambia de composición y número 
en las distintas líneas que recorre, está combinado para 
transportar entre Cartagena y Cád z la corresponden 
cia, viajeros, equipajes, etc., formando un itinerario 
directo sobre un recorrido de 955 kilómetro?, estando 
justificados los retrasos por no exceder de la tolerancia 
que corresponde á dicho recorrido.

La Jefatura de la cuarta División técnica y admi - 
nistrativa de ferrocarriles y la Comisión provincial áe j 
Cádiz informaron en sentido de considerar proceden
tes las multas de que se trata, opinando el N gociado 
d e  la Dirección respectiva y Consejo de Obras públicas 
que no procede la condonación solicitada.

En el recurso de alzada, además de reproducir la 
Compañía cuanto alegó ante el Gobernador de Cádiz, - 
manifiesta que los cuadros de marcha actuales ton muy 
deficientes, según ha reconocido la Dirección general 
¿Je Obras públicas en su orden fecha 6 de Diciembre 
de .1900, al proponer á la cuarta División de ferroearri 
les qc*e debían «modificarse los actuales cuadres de 
marcha de los trenes correos de la citada red, aumen* 
lando las paradas, de acuerdo con las indicaciones de 
1» experiencia, al objeto 4§ evitar ios retrasos que tan

; frecuentes son actualmente»; y q^e el Gobierno ha re- 
: conocido la necesidad conceder plazos de espera en 
I las estaciones lntartaedtfts, y k este fin ha sido refor- 
j mado el art, 150 éél reglamento de 8 de Septiembre 
| de 1878 por Real decreto de 10 de Mayo de 1901.
! Visto cuanto resulta del expediente:
] Considerando que, según repetida jurisprudencia y 
I lo dispuesto en Real orden de 81 de Octubre de 1901, 
! cada ■tren debe partir de la estación de origen á la hora 

i señalada en el iterfner&rio, y que según el art/150 del 
l reglamento de policía, todo retraso injustificado cuan

do exceda del limite de tolerancia, constituye una fal- 
> ta penable, & que debe ponerse inmediato correctivo: 
i Considerando que el tren de.que se trata llegó á su 

destino en los dias 17, 20 y 24 de Noviembre.de 1900 
fuera del plazo de tolerancia que por su recorrido le 

, correspondía, sin que tai retraso se halle justificado:
Considerando que como el retraso tuvo su origen en 

| una espera á otro tren, que si bien indebida en su fe* 
i. cha, obedeció al propósito de asegurar el enlace con 

el tren de Madrid, en el cual propósito se ha inspirado 
1 luego ese Ministerio para reformar el art. 150 del re

glamento de 8 de Septiembre de 1878 por Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901, parece equitativo se reduzca 

! cada una de las multas impuestas al límite mínimo:
El Consejo opina podrían rebajarse á 250 pesetas 

! cada una de las tres multas á que el presente expe- 
■ j diente se refiere.» 

j Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
j manifestado en el preinserto dictamen, se ha servido 
| resolver como en el mismo se propone, 
j Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co- 
| nacimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
| chos años. Madrid 11 de Febrero de 1903.

| YADILLO

; Sr. Director general de Obras públicas.
í
( «mrmamnm .................. ......  M - -  --TT ■

; Ilmo. Sr.: Remitido á Informe del Consejo de Esta-
■ do el expediente sobre condonación de una multa de 
I 750 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 
! á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re

traso del tren correo núm. 62, de la línea de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, en los días 1 y 2 de Diciembre de 1900, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente sobre condonación 
de dos multas, una de 500 pesetas y otra de 250, que 
hacen un total de 750 pesetas, impuestas por el Gober- 

. mador de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces por retraso del tren correo núm. 62, de Sevilla 

i á Cáliz, en los días 1 y 2 de Diciembre de 1900.
■ De los antecedentes resu!ta, que el tren citado llegó 
j á Cádiz en los días referidos con cincuenta y uno y  
j. veintiocho minutos de retraso respectivamente, exce- 
| diendo éste al que dicho tren tiene de tolerancia por 
] su recorrido, según el art. 150 del reglamento de 8 de 
í Septiembre de 1878 y sin que esté justificada la causa, 
} >que fué esperar en el Empalme al correo de Madrid, 
í ¡maniobras y cambio de cruzamiento con el tren 63.
j La Compañía, en su defensa, alegó más principal - 
i mente, que de los cincuenta y un minutos de retraso 
-con que llegó el tren el día primero, cinco minutos se 
perdieron en correos, servicio á que es ajena la Empre
sa; que el tren citado forma parte del itinerario Carta
gena Cádiz, que comprende un recorrido de 755 kiló
metros, al que corresponde una tolerancia de una hora 

| J  cuatro minutos, ó sean diez minutos por cada frac- 
-ción de 100 kilómetros, pues aunque está señalado con 

i número distinto, y  cambiando de composición en cada 
ááneapor conveniencias del servicio, trátase en realidad 
de un tren que conduce de Cartagena á Cádiz corres
pondencia, viajeros, equipajes, etc.

La Jefatura de la cuarta División de ferrocarriles y 
la Comisión provincial de Cádiz informaron en sentido 
de considerar procedentes las multas de que se trata, y 

¡ el Negociado de la Dirección respectiva y Consejo de 
Obras públicas, que no procede la condonación soli
citada.

En el recurso de alzada, además de reproducir la 
Compañía cuanto alegó ante el Gobernador de Cádiz, 
manifiesta que los cuadros de marcha actuales son muy 
deficientes, según ha reconocido la Dirección general 
de Obras públicas en su orden fecha 6 de Diciembre 
da 1900, al proponer á la cuarta División de ferrocarri
les que debían modificarse los actuales cuadros de mar
cha de los trenes correos de esta red, aumentando las 
paradas, de acuerdo con las indicaciones de la expe
riencia, ai objeto de evitar los retrasos, que tan fre
cuentes son actualmente, y que el Gobierno ha reco
nocido ia necesidad de conceder plazos de espera en

, l a s  estaciones intermedias, y á este fin ha sido refor- 
; mado el art. 150 del reglamento de 8 de Septiembre 
i de 1878 por Real decreto de 10 de Mayo de 1901.
| Visto cuanto resulta del expediente:
i Considerando que, según repetida jurisprudencia y
I lo dispuesto por Real orden de 31 de Octubre de 1901,
) cada tren, mientras no se fijen los plazos de espera en 
i los enlaces, con arreg o á lo preveniio en el Real de*
; creto de 10 de Mayo de 1901, debe partir de la estación 
i de origen á la hora señalada en el itinerario, y que, 
i según el art. 150 del reglamento de policía, todo re- 
f traso injustificado, cuando exceda del límite de tole- 
l rancia, constituye una falta penable, á que debe po- 
I nerse correctivo:
} Considerando que para el retraso de tolerancia no 

puede contarse el recorrido de los trenes con que el de 
i que se trata enlazó, sino única y exclusivamente la 

distaocla que media entre los puntos de partida y esta- 
! ción de destino:
| Considerando que el tren de que se trata llegó á este 

último punto con un retraso que excedía del de tole * 
í rancia autorizado, t-in que aquél se halle justificado: 
i Considerando, sin embargo, que como tal retraso
! tuvo su origen en una espera á otro procedente de Ma- 
f drid, que si bien indebida en su fecha obedeció al pro- 
| pósito de ase gurar el enlace, en el cual propósito se ha 
i inspirado luego ese Ministerio para reformar el art. 150 
I del reglamento de 8 de Septiembre de 1878, por cuya 
i razón podría, por equidad, reducirse al límite mínimo 
. la multa de 500 pesetas impuesta;
| El Consejo opina procede denegar la condonación

total que se solicita, aunque dejando relucidas las do» 
multas impuestas al límite mínimo de 250 pesetas.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co- 
i nocimiento y demás electos. Dios guards á Y. I. mu- 
| chos años. Madrid 11 de Febrero de 1903.

I VADILLO

f Sr. Director general de Obras públicas.

| Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
| el expediente sobre condonación de una multa de 750 
? pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á 

la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren mixto núm. 64, de la línea de Sevilla á 

’ Jerez y Cádiz, los días 28,29 y 30 de Septiembre de 1900, 
| aquel Centro consultivo ha emitido el siguiente dic- 
• tamen:
1 «Excmo. Sr.: En.cumpliminto de Real orden comu - 
[ nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el
■ Consejo ha examinado el expediente sobre condonación 
¡ de tres multas de 250 pesetas cada una, que hacen un 
1 total de 750 pesetas, impuestas por el Gobernador de

Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren mixto núm. 64, de Sevilla á Cádiz, 

j los días 28, 29 y 30 de Septiembre de 1900.
] De los antecedentes resulta: que el tren citado llegó 
| á Cádiz en los días referidos con cuarenta y cinco mi- 
\ nuto3, setenta y tres minutos y  cincuenta minutos de 
i retraso, excediendo éstos á los que dicho tren tiene de 
¡ tolerancia por su recorrido, y  sin que estén justificadas; 
1 la9 causas que los produjeron, pues fueron debidos á es 
! perar en el Empalme al tren mixto procedente de Ma- 
f drid y cruzamiento con otros trenes.

La Compañía alegó, en su defensa, más principal- 
! mente, que las causas que las motivaron fueron inevi

tables, por tener que cumplir el enlace del tren 2, del 
. cual es derivado el 64.
I La Jefatura de la cuarta División de ferrocarriles y 
f la Comisión provincial de Cádiz informaron en sentido 
I de considerar procedentes las multas de que se trata, y
■ el Negociado de la Dirección respectiva y Consejo de 
; Obras públicas que no procede la condonación solici-
■ tada.
| En el recurso de alzada, además de reproducir la 
i Compañía cuanto alegó ante el Gobernador de Cádiz,
I manifiesta que los actuales cuadros de marcha son 
l muy deficientes, según ha reconocido la Dirección ge-
■ neral de Obras públicas en su orden fecha 6 de Diciem

bre de 1900, al proponer á la cuarta División de ferro
carriles que debían modificarse los actuales cuadros de 
marcha, aumentando las paradas, de acuerdo con las 
indicaciones de la experiencia, al objeto de evitar los 
r*atrasos que tan frecuentes son actualmente, y que el 
Go bierno ha reconocido la necesidad de conceder pla
zos de espera en las estaciones intermedias, y á  este 
fin ha s.ido reformado el art. 150 del reglamento par» 
la aplica sión de la iey do Policía d® ferrocarriles pot 
Real decre to de 10 de Mayo de 190L
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Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando qne, según repetida jurisprudencia, y I 

lo dispuesto por la Real orden de 31 de Octubre de 1901, 
cada tren, mientras no se fijen los plazos de espera, en ; 
los enlaces, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Mayo de 1901, debe partir de la estación 
de origen á la hora señalada en el itinerario, y que, se- 
según el art. 150 del reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878, todo retraso injustificado, cuando excede del 
límite de la tolerancia, constituye una íalta penable, á 
que debe ponerse correctivo:

Considerando que el tren de que se trata llegó á su 
destino con un retraso que excedía del de tolerancia 
que le correspondía con arreglo á su clase y recorrido, 
sin que el mismo se halle justificado;

El Consejo opina que procede denegar la condona
ción solicitada.» . -

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo 
manifestado en el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico & V. I. para su co - 
nocimiento, el de la Compañía y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1903.

VADILLO

Sr. Direetor general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido ¿ informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 2.000 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren correo núm. 62, de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz, los días 13, 16,19 y 20 de Diciembre de 1900, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo ha examinado el expediente relativo á la con
donación de cuatro multas, cuyo importe asciende en 
total á 2.000 pesetas, impuestas por el Gobernador de 
Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces: 

Resultando que á consecuencia de haber llegado á 
dicha capital con cincuenta y dos, trece, cinco y vein
ticinco minutos de retraso, respectivamente, el tren 
correo núm. 62, en los días 13,16,19 y 20 de Diciem
bre de 1900, se mandó instruir el oportuno expediente, 
y después de oir á la División, á la Compañía y á la 
Comisión provincial, el Gobernador, de acuerdo con lo 
propuesto por ésta, impuso á la Empresa cuatro mul
tas, que importaban en total la suma de 2.000 pesetas: 

Resultando que no conformándose la Compañía con 
esta resolución, acudió ante el Ministerio pidiendo se 
condonasen dichas multas, alegando como fundamento 
de su solicitud que los retrasos que los motivaron tu
vieron por origen el esperar en Sevilla la llegada del 
correo de Madrid.

Resultando que el Negociado y el Consejo de Obras 
públicas, por mayoría de ocho votos contra cinco, pro
pusieron se denegase la condonación pretendida, y que 
el Consejero Sr. López Navarro y los demás disidentes 
del parecer de la mayoría entendieron debía levantarse 
él correctivo impuesto, dado el origen de los retrasos y 
la poca importancia y ningún perjuicio, de ellos:

Resultando que antes de resolver, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 167 del reglamento de poli • 
cía de ferrocarriles, se ha pasado el asunto á consulta 
del Consejo de Estado en pleno:

Visto lo prevenido en la ley y reglamento de poli
cía de Ferrocarriles y demás disposiciones complemen
tarias:

Considerando que los retrasos que han motivado las 
multas de que se trata, sobre ser algunos de pequeña 
importancia, puesto que sólo excedieron dos de ellos en 
cinco y trece minutos á la tolerancia reglamentaria, 
debieron su origen á esperar en la estación de Sevilla 
la llegada del correo de Madrid, hecho que en distintas 
ocasiones ha manifestado este Consejo atenúa la res
ponsabilidad de las Compañías, desde el momento en 
que se ha reconocido por e.l Ministerio, con la publica
ción del Real decreto de 10 de Mayo de 1901, la conve
niencia y necesidad de tales esperas, beneficiosas para 
el mejor servicio, en contra del sistema antes estable
cido en la formación de trenes especiales; y

Considerando, por consiguiente, resulta atendible y 
justificada la propuesta que se hace en el voto parti
cular formulado al dictamen de la mayoría del Conse
jo  de Obras públicas, con tanto mayor motivo cuanto 
que los retrasos de que no se trata dieron lugar á recla
mación alguna ni ocasionaron perjuicios apreciables 
al servicio de la correspondencia ni del servicio en ge
nerar.

Este Consejo es de dictamen:
Que procede acceder á la solicitud de la Compañía 

y condonar las multas á que se refiere el actual expe
diente.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Febrero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Córdoba 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 102, de la líoea de Puente Genil á 
Linares, el día 9 de Abril de 1901, aquel Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado el expediente de condonación 
de una multa de 250 pesetas, impuesta por el Goberna
dor de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces.

Resulta del expediente, que con dicha multa se pena 
el retraso superior en quince minutos al límite de su 
tolerancia con que el tren núm. 102, procedente de Li
nares, llegó á Puente Genil el día 9 de Abril de 1901.

La Compañía alega en su favor que el tren salió re
trasado en diez y siete minutos de Espelúy, para espe
rar al correo de Madrid, aumentándose por cruces 
anormalejs y logrando después reducirlo, y pretende 
que en último término se considere que no hubo retra
so, contando para ello como uno solo el recorrido he 
cho desdé Cartagena por diferentes trenes que en
lazan. ¡

Son desfavorables á la Compañía todos los informes, 
excepto el del Consejo de Obras públicas, el cual pro
pone la condonación.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que, según las disposiciones vigentes, 

á la fecha del retraso, éste, en estricto y riguroso de
recho, puede penarse porque el tren núm. 102 debió 
salir de Espelúy sin aguardar el descendente de Ma
drid:

Considerando, no obstante, que ese Ministerio, por 
el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, vino á declarar 
la conveniencia y aun la necesidad de las esperas, y, 
sobre todo, que en este caso, y atendiendo á sus cir
cunstancias particulares, ni puede olvidarse que el 
tren núm. 102, en su recorrido propio, logró reducir el 
retraso, ni desconocer el hecho más importante de que, 
siendo quizás su principal servicio el enlace con el tren 
correo de Madrid, no hay comparación posible entre 
los perjuicios que habría supuesto la pérdida de éste y 
los -que pudiera ocasionar un retraso de quince mi
nutos;

El Consejo opina que puede condonarse la multa 
impuesta».

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á iuforme del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 750 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por los retrasos 
del tren núm. 1, de la línea de Córdoba á Málaga, en 
los días 20, 21 y 22 de Diciembre de 1900, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. F., el 
Consejo ha examinado el expediente sobre condonación 
de tres multas de á 250 pesetas cada una, impuestas 
por el Gobernador de Córdoba á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces.

Resulta de los antecedentes, que las tres multas pe-> 
nan los retrasos de cuarenta, cuarenta y treinta y cin
co minutos con que el tren correo núm. 1, de la línea 
de Córdoba á Málaga, llegó á la primera de estas capi
tales en los días 20, 21 y 22 de Diciembre de 1900, reba
sando siempre el límite de tolerancia, que es de veinte 
minutos.

La Compañía alegó, en su defensa, y después ha re-' 
producido ante V. E. como razones y motivos de ex-? 
cusa, que fueron debidos los retrasos á maniobras, car
ga y descarga de bultos, en gran número por aquellos 
días, falta de velocidad por el aumento de carga y es
peras para cruces, que agravaron el retraso originado 
en aquellas otras causas.

Son desfavorables á la condonación los informes 
del Ingeniero Jefe, cuarta División, Comisión provin
cial, Negociado de este Ministerio y Consejo de Obras 
públicas.

Con tales antecedentes, consulta y. E. á este Con-- 
sejo en pleno:

Considerando que los hechos alegados en su desear-] 
go por la Compañía son accidentes ordinarios del ser
vicio, para los cuales debía estar preparada, logrando 
con ello que el retraso no se hubiese producido, y tam
bién que los cruces se hubieran hecho en ocasión opor
tuna:

Considerando que si bien es notorio el aumento dé' 
transportes en las proximidades de Pascuas, siendo uní 
hecho previsto y constante, debió prepararse también 
la Compañía para ese aumento que la beneficiaba:

Considerando que en todo caso, y  estando impues
tas las multas en el mínimum, no se puede hacer reba* 
ja alguna:

El Consejo opina que procede confirmar la imposi-’ 
ción de las multas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma*: 
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re-] 
solver como en el mismo se propone. £

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co-] 
nocimieDto y efectos procedentes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

C E N T R O  D E  I N F O R M A C I Ó N  C O M E R C I A L

Noticia mensual del mercado de cereales en Odessa.

Odessa d 31 de Mayo de 1903.

P O R  V A P O R

Primera semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta Semana,

( Para el Mediterráneo 
1.° Flete por tendida. 1

( Para el Atlántico...

7 V2 á 8 V2 francos.

8 l/2 chelines.

8 */, á 9 francos. 8 s/4 á 9 */, franc os. 

8 V* chelines. 9 */a chelines.

9 á 9 7a francos; 

9 s/a chelines.

2.a Seguros.
í Para el Mediterráneo 

( Para el Atlánt ico. . .

Vs Por 
por 100.

>/5 por 100. ’/s por 100. 

V2 por 100. '/* por 100.

7 S per 100, 

7a per 100.
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■ Precio en kopeks (*) por pudo (**) de los cereales al contado.

P  O' R P U D O
MECIO EN KOPEKS

CALIDADES
Primera semana. Segunda semana. Tercera semaaa. Cuarta semana.

• 92 Va & 95 Vt 92 á 94 Vi 91 ¿94 90 á 93

90 . 4 92 89 ¿ 91 Vi 88 Vi á 90 V, 88 á 90

> > » >

■ Quitó del Dniéper,» primera calidad ...... 88 V7 á 91 88 ¿90 88 á 90

_  — media id. * *. * *»• • * * * * 87 */, * 89 */. 88 V. * 88% 86 ¿88 86 á 88

_. . . — inferior id 86 ■ á 87 85 ¿66 V, 84 W ¿ 85 ‘/i : 84 V2 á 85 Vi

Quitó de Odessa* primera cal dad..-------- 91 á 93 V* 91 ¿ 93 */g 89 ’/i ¿ 91 ‘/i 88 Va á 90 Vs

_ — m día id. . . . . . . . . . . . . . 89 á 90 7a 89 ¿901, 87 ¿89 87 á 88

— — mln ior id ...  * * .. . . . . .• 86 ¿  88 86 ¿88 85 ¿87 85 á 87

¡ Sandomirca, p\ i ra calidad.. . . . . . . . . . . 87 á 91 87 ¿91 OD í* to. 87 á 91
T rigos...... {\ — med a id . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 á 87 85 ¿ 87 85 á 87 85 á 87

—  inferior íd . . . . .  * . . . . . . . . . . > » t

Ozima-de Besara bia, primera calidad*... 93 V* & ^ 94 ¿ 99 93 á 98 V, 92 á 98

— — " media íd. . . . . . . . . . . 89 V9 á 92 7* 19 ¿93 88 á 92 88 á 92

— inferior id. . . . . . . . . . 82 ‘/.«.SS 82 ‘ /i 4 86 . 81 á 84 81 ; á 84

Ozima de Polonia, primera calidad 93 k 96 93 ¿98 92 á 98 Va 92 á 98
j

— — , media íd...... ........ ..... 90 á 92 90 ¿ 92 89 Vs 4 91 % 89 á 91 V2

— — inferior í d . . . ......... . 82 ¿86 82 ¿86 80 á 84 80 á 84

, Arnaoutka, primera calidad............. . 86 ¿89 V* 86 á 88 '/* 85 á 88 85 á 88

1{ — inferior íd.......................... 83 ¿86 83 ¿86 83 á 86 83 á 86

69 7s ¿ 71 69 ‘/i á 71 69 7* á 71 697, á 71

66 ‘ /i ̂  68 Y* 66 ‘ /i á. 68 */, 66 á 68 Va 66 á 68 */,
60 ¿73 60 ¿73 60 á 70 60 á 70

65 ¿66 64 ¿66 64 á 65 • 63 7 2á64 V,

63 */* á 66 62 %  ¿ 64 '/i 62 Vs 4 64 V2 62 V2 á 64 V2

Maíz............... 55 ¿68 55 á 68 55 á 68 55 á 68

(*) N. B. El rublo de 100 kopeks =  á francos 2*67,

(#*) El pudo =  á kilogramos 16‘360. p •J . vi

La situación de los sembrados tiene en la actualidad enor
me importancia para el mercado internacional, que sigue 
con gran interés las noticias que acerca de la misma se re
ciben.

Durante la primera semana de! mes que termina en el día 
de hoy <?' an estas noticia» tan desfavorables, que hacían te
mer la pérdioa más ó menos completa de la cosecha en varios 
países, V.'i habiendo al tenor de ellas más que uno en el que 
la situación de ésta fuese favorable: los Estados Unidos. Es
tas noticias, justamente con 3a disminución d» los depósitos 
de trigo en Inglaterra, determinaron en los mercados de Eu
ropa bastante firmeza.

En Inglaterra hubo calma, esperándose un alza de los pre
cios, siempre y cuando que la supresión de los derechos de 
entrada sobre los cereales no contrarresta este movimiento.

En los mercados interiores de Rusia las transacciones fue
ron insignificantes, y en el mercado de Odessa ni se operaron 
grandes negocios ni se alteraron los precios. La tendencia fué 
firme parque la demanda para la exportación fué mayor; pero 
el buen estado de la cosecha en las * regiones próximas con
trarrestó los efectos de aquélla.

Las noticias referentes al estado de la cosecha recibidas 
durante la segunda semana destruyeron el efecto causado 
por las anteriores, pues no solamente acusaban un cambio 
favorable dei tiempo en toda Europa, sino un exceso de los 
cargamentos sobre las exigencias posibles del mercado y 
gran abundancia de cereales flotantes. En los Estados Uni« 
dos se notó tendencia á la b%jn, menos demanda en Inglate
rra y fa ta de actividad en Alemania. En los mercados rusos, 
excepto alguna-firmeza,0-bsütv^da.en.los del ’Wolga, no se ve
rificó enmbío alguno importante, y en el de Odessa, no obs
tante haber disminuido la demanda extranjera, los precios se 
mantuvieron los mismos por falta de grandes depósitos.

La misma flojedad reinó m  el mercado internacional du
rante i>« tercera semana. Los mateados rusos estuvieron muy 
desanimados. En el do Odessa ios negocios fueron escasos, 
pues no só !o fe dornnr.d& la-icé. sino que el alza do los flatos 
impidió el efe,san olio de la exportación.

Dudante la aua*ti semana e-1 s**&do general de la cosecha 
no sufrió alteración Por más que el departamento
americano de Agricultura que la situación general de

* los sembrónos de la Unión o *g peor-que en el me?, d* Abril 
- p& x̂ÁiaoqjAsad.o, calcula qiu  ,a cosecha será muy superior

\ á la precedente. Si la situación de los sembrados en Francia y 
en algunos puntos de Rusia, y la disminución de los depósi
tos mundiales de trigo no cóntribayenhá mantener laifirmc- 
za, el mercado internacional ddmostíaría mási flojedad dé lo 
que demuestra.

A consecuencia de todo esto, rn los Estados Unidos reinó 
firmeza; en Inglaterra s@ abstuvieron de hacerrnegocios, bajo 

; la influencia de la supresión de loa derecho»^de entrada sobre 
los cereales; en Alemania hubp oscilaciones, aunque no muy 

! grandes, y en Rusia no hubo actividad en. el Mercado.,En 
Odessa sucedió también esto último, á consecuencia dé la es
casez de la demanda Unido esto á los frió» de estos últimos 
días, hizo que hubiera tendencia á la baja.

Actualmente llegan grandes partidas de cereales; pero la 
demanda es escasa y altos los flstes, por lo cual la exporta
ción no adquiere desarrollo. =E1 Cónsul de España, Ernesto 
Freyre.

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de Españal en Argel participa á este Ministerio 

el fallecimiento de los súbditos españoles Juan Bautista Gar
cía Albsrt, José Fornés Ser-a, Teresa Pons Ameller, Miguél 

| Roselló Pastor, Francisco López Cano, Jasé Pach Ripoll, 
Juana Psspal Orfila, María Gorialóns Molí.

¡ El Cónsul de Espuria en Argel participa á este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles llamados Cristibal 
Pastor Miralles, María Rosa Catalá, Juan Olives Sintes, R a
faela Baeza Ramón, Francisca. Pérez Ibáñez, Esperanza Fuxá 
Victorí, Francisca García, Esperanza Cainps Iri&v, José Jorge 
Pérez y Pérez.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A

A V I S O  A  LO S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

. . • qi|UPO 15. — 5 ¡DE JUNIO DE 1903.
En cuantp se reciba á bcr loaste* avisodeberán corregirse 

| bs'plano?, c rt s y ¿ten correspondientes.

f O C É A N O  A T L Á N T I C O  DE L  N O R T E  
Cteuadá.

Nueva Escocia. — Puerto de H&lífax*. — Modificación 
del alumbrado.

(Notice t& Marinero 9 %éms. 21/40., 41, 42, 43 y 44. Otan)a, 1903.)
Núm. 305, 1903.—1.° La nueva luz áe la playa M&tiger, 

en el puerto de Halifax, «s de destellos Mansos de 8/10 de segun
do de duración, separados por inter v a fe s  de 6 V2 seguidos.

2.° La luz que se ha instalado en la isla Mac-Nab está si
tuada en el extremo NW . da esta isla. La altara dei faro es 
de 15 metros da la base á la perilla de 3a linterna.

Está construido á 27 metros sobre el nivel del mar, á Ys 
milla al N. 5o W. de la punta S. de la ensenada Fialay (la 
ensenada Finlay forma la p&fte N. de la ensenada M&c-Nab) 
y en la enfilación de los faros de la playa Mangar y del cabo 
Chebucto.

La luz esti elevada 40 metros sobre el nivel del mar, y es 
visible á 17 millas en las enfüaciones.

3.GV Los destellos de la nueva luz da 3a isla de Georges tie
nen su máximum de intensidad cada 10 segundas*

Esta luz, elevada 15,2 metros sobre el nivel mar,.es visible 
á 8 millas en todo el horizonte marítimo. Luce m  una linter
na de hierro do forma polígona!, sobre una torra cudrangu- 
lar de madera, que tiene adosada á su cara W . la casa del fa
rolero. La linterna está pintada de roja.

El faro tiené 1Q‘6 metros de alto desde la baacra! tope de la 
linterna.

4.° La luz fija roja que estaba instalada en Dartmouth está 
elevada 42 metros sobre el nivel del mar y es visible \i 12 mi
llas en sus enfil&ciones.

La altura del faro es de 21 metros desde la base á la peri
lla de la linterna. Está pintada de blanco.

N o t a . Toda* estas luces deban de haberse puesto en  ser
vicio el 31 de Marzo de 1903 y forman des enfilaciones para 
tomar el puerto.

Las luces de la playa Mauger y de la isla Mac-Nab: cons
tituyen la enfilación exterior, y las de la isla Georges y de 
Darmoúth la inlerior.

Instrucciones.—Los barcos de mucho calado que deseen 
entrar en el puerto de Halifax por el canal de más agua, de
ben, después de haber rebasado lá luz de cabo Chebucto, po
ner la proa al N. 5o W. desde que tienen la luz de destellos de 
la playa Mauger y la luz fija blanca de la isla Mae N$b, una 
por la otra. Este rumbo pasa á media distancia próxímamen- - 
te entre los bajos Lichgeld y Neverfail y bien por fuera de la 
roca Mars, dejando cada uno de estos peligros á tres y medio 
cables; debe de seguirse así hasta el momento en que esta en
filación es cortada por la interior, la luz roja de eclipses de la 
isla Georges y la roja de Darmouth; entonces se cambia de 
rumbo para seguir esta nueva enfilación al N, 20° W.

Haciendo este rumbo, los barcos pasarán por la parte E. y 
á buena distancia del banco del Milieu y del Pieasaní.

Entrando así, se dejará por estribor la boya de gas fon
deada por fuera del bajo rNeverfail, y por babor, la boya de 
gas fondeada por fuera del banco del Milieu.

Los .barcos de mediano ó poco calado que entren en el 
puerto pasando por el lado E. de! banco Rock Ead ó por el 
medio dél canal entre los bancos Pórtugais y Neverfail, no 
tienen necesidad de ocuparse de la luz de la isla Mac-Nab, 
pues ésta sólo está destinada á los buques grandes que tienen 
que entrar por el canal del W.

Cuaderno de faros, núm. 5# pág. 82.
Carta núm. 333 A. de la Sección IX.

MAR DEL NORTE 
Alemani».

Rio W eser.—Señales en el puerto de Nordenham.
(Nachrichten fur Seefahrer núm. 17/849. Berlín, 1903.)

Núm. 306,1903.—Se ha colocado un mástil de seríales de 
12 metros dé altura en el dique dela costa S. de la entrada 
del puerto de Pescaddres.

En este mástil se izan de día una bandera roja, y de noche 
una luz fija roja visible en todo el horizonte cuando se hacen 
trabajos de dragado en la entrada del puerto.

Cuaderno de faros, núm. 3-1.ó, pág. 82.
Carta núm. 45 de la sección II.
É l Director accidental, A l v a r o  B l a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA
1

Dirección general de la Deuda pública.
Resaltado de la subasta-que, con arreglo al pliego de condicio

nes inserto en la G a c e t a  del 10 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior > con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que sirva de tipo en la subasta: 77*2.0 poi* 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal.
INTERESADOS Pesetas.

Cambio.

Pesetas,

D. Alfredo G. Arderius......... .. ............. 450.000
Luis Alfaro. 400.000

77‘10. p. 100 
77/20 p. 100
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PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADO Horai nal' Ca“ bio- EfeÜÍTOi
Pesetas. Pesetas. Peseta*.

D. Alfredo G. Arderías 450.000 77!10p.l00 346.950
Luis Alfaro  18.812*22 77‘20p.l00 14.523*04

468.8 IS‘22 361.473l04

Heeba.ia calificación do las proposiciones presentadas,han 
sido admitidas las que quedan reseñadas por ajustarse el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro d« 
Hac lexie. %.

Lo que ge anuncia al publico para su conocimiento y el
da los interesados.

M drld 17 ds Junio de 1903. = E 1  Director general, M i
guel Montares.

B a n c o  d e  E s p a ñ a -

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 501.921, expedido por este establecimiento en 30 de 
Noviembre de 1901 á favor de Doña Soledad Manso de Zúñiga 
y Echevarría, se anuncia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro do! plazo de dos meses, á contar desde el día 19 de Mayo 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales .G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial fo n sta provincia, según determina el art. 6.° del re
glamenta vigente da este Banco; &d virtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Junio de 1903.=E! Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -1389

El Btnco tiene i  disposición del público cajas cerradas 
para alquilar, instaladas ■ en un departamento blindado que 
ofrece toda ciase de seguridades.

Está abierto al servicio diariamente de nueve de la m aña
na á seis dé lá tard e.-

Madrid 17 de Juov? da 1903.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—1396

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  general de C orreos y telégrafos.

C orreos.

83S0CIÓH L*-—Nt$OSlADO 8.®

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Zumárraga á la de Cestona, bajo el tipo máximo de Y.500 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Guipúzcoa y en las oficinas 
de Correos de San Sebastián, Zumárraga y Cestona, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real debreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público qué se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en lss Alcaldías da Zumárraga y Cestona hasta el 
día 1.° da Julio próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 6 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 8 de Junio de Í903.=E1 Director general, R. Ma
nares.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la eonaúcción dél
correo diario desde ..... á  y  viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella pbr se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n ..... la fianza d e  pesetas.

ÍFccha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación del ferro
carril de Arrona á Cestona, bajo el tipo máximo de 300 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Guipúzcoa y en las oficinas de 
Correos de San Sebastián y Cestona, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Cestona hasta el día 1.° de Julio próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno el día 6 del mismo mes, á las doce 
horas. ■ M

Madrid 8 de Junio de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
nares.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario desde ..... á  y  viceversa, por el precio
d e  .(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y-la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — 8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro rudas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Tarragona á las estaciones del ferrocarril del mismo 
punto, bajo el tipo máximo de 1.185 pesetas 50 céntimos 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil y Administración principal de Correos 

^ con arre&*° á lo preceptuado en el capítulo 1.® 
del titulo II del reglamento para el régimen y  servicio del 
5aDiQoo ^orre.os «-probado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno civil hasta el día 16 de Julio próxi
mo, a las diez y siete horas, y  que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 del mismo 
mes, a las once horas.

Madrid 8 de Junio de 1903.=E1 Director general, R. He
nares. 0

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de .... , según cédula
personal num. se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y  viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y  la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha para ejecución de lo preceptuado en el Real decreto de 8 
de Mayo último, esta Subsecretaría hace público que se otor
gará por concurso entre el Profesorado oficial de Estudios 
superiores y elementales de Comercio, una subvención por 
nueve meses, correspondiente al año académico de 1903-1904, 
de 2.250 pesetas, acumuladas al haber del Profesor, para am
pliar sus estudios en el extranjero, debiendo percibir dicha 
suma por mensualidades desde 1.® de Enero próximo á 30 de 
Septiembre, mediante justificación de residencia por certifi
cado que expedirá el Cónsul del punto en que el interesado 
se halle, siendo de cuenta de éste Jos gastos de viaje. Los 
concursantes elegirán libremente la clase de estudios que 
deseen ampliar y el punto del extranjero donde han de efec
tuarlo, consignando ambos extremos en la solicitud.

Terminado el plazo de U  subvención, el interesado pre
sentará al Ministerio una Memoria referente á los trabajos 
que haya efectuado, cujas conclusiones se publicarán en la  
G a c e t a , y dará en el curso siguiente, y en el establecimien
to docente á que pertenezca, una lección semanal, cuando 
menos, sobre los m ism os.

Las instancias se dirigirán á ésta Subsecretaría, por con
ducto de los Directores de los establecimientos respectivos, 
en el improrrogable plazo de tres meses,"contados desde la 
publicación de este anueio en la Ga c e t a .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde lnego que así se ve
rifique, sin «más aviso que el presente.

Mádrid 9  de Junio de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
vLaiglésia.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 
¿ fecha para ejecución dejo  preceptuado en el Real decreto de 8 
de Mayo último, esta Subsecretaría hace público que se con
cederá por oposición entre los alumnos que hayan termina
do las enseñanzas del Profesorado Méícantil, una pensión por 
nueve meses , correspondiente al año Académico de 1903 904, 
de 3,250 pesetas, para ampliar sus estudios en el extranjero, 
debiendo percibir dicha suma por mensualidades desde 1.° de 
Enero próximó a 30 dé Septiembre, mediante justificación de 
residencia por certificado que expedirá el Cónsul del punto 
en qúe el interesado se halle, siendo de cuenta de éste los 
gastos de viaje.

Lós aspirantes serán mayores de veinte años y menores de 
treinta y cinco, justificando este requisito por medio d éla  
partida de bautismo, y acompañarán á la instancia una Me
moria razonada, expresando libremente la clase de estudio 
que desean ampliar, y el punto del extranjero donde quieren 
efectuarlo.

Las oposiciones se celebrarán en lá primera quincena de 
Octubre próximo, ante un Tribunal formado por siete Jueces, 
Profesores de la Escuela de Comercio de Madrid, nombrados 
por el Ministerio á propuesta del Claustro de dicho estableci
miento.

Los ejercicios de oposición serán tres, y  cada uno de ellos 
de eliminación. El primero, de idiomas, consistirá en la tra
ducción del francés y del idioma del país donde el aspirante 
desee ampliar sus estudios. El segundo, será la explicación y  
desarrollo de la Memoria. Y el tercero, consistirá en la con
testación á las observaciones que sobre la Memoria y las ma
terias relacionada con la misma formule el Tribunal.

Terminada la pensión, el interesado presentará al Claustro 
mencionado una Memoria referente á los trabajos que haya 
efectuado.

El Claustro hará las observaciones que estime oportunas 
acerca de dicho trabajo, y sí lo aprueba y  lo propone al Mi
nisterio, podrá publicarse en la G a c e t a .

Las instancias se presentarán en el Registro general del 
Ministerio en el plazo improrrogable de tres meses, contados

desde la publicación de este  anuncio en  la  Ga c e t a . 8: inser
tará éste en los Boletines oficiales de iod&s las provh c< s y en 
los establecimientos docentes; lo  q u e  se  a d v ier te  p» ^ue las 
Autoridades respectivas dispongan que así se v fr f iu if  sin 
más aviso que el presente.

Madrid 9 de Junio de 1903. =  El S u b se c r e ta r io , Casa 
Laiglesia.

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha, fjscuto- 
ria del Real decreto de 8 de Mayo último, publicado en Ja Ga
c e t a  del 9, esta Subsecretaría hace público que se proveerá 
por concurso, para ampliar estudios en el extranjero, y co
rrespondiente al ano académico de 1903 904, una subvención 
al Profesorado oficial de Institutos, 0x1 sus estudios gausrales 
y en su Sección de Letras.

Cada subvención será du¡ 2.250 pesetas por ñus73 meses, 
acumuladas al habar del Profesor, qu  ̂las percibir* m casual
mente desde L° de Enero a 30 de Septiembre de 1904 justi
ficando la residencia en el extranjero por certificado dal Cón
sul de España, Los concursantes elegirán libremente La clase 
de estudios que deseen ampliar, y el punto del *xzanjero 
donde han de efectuarlo, y presentarán, dentro del plazo de 
la convocatoria, la instancia oportuna, en la cual expresa
rán, razonándolos, ambos extremos.

Terminado el plazo de la subvención, el interesado presen
tará la Memoria referente I los trabajos que haya efectuado, 
cuyas conclusiones se publicarán en la Ga c e t a * y A  rá. ea el 
curso siguiente, y en el establecimiento docente á que perte
nezca, una lección m ensual cuando menos, sobre lo* mismos.

A cada uno de estos concurses podrán concurrir 1 es Profe
sores oficiales que desempeñen propiedad los cargos de Ca
tedráticos ó Auxiliares de la Seccióii correspondiente. Las 
instancias se dirigirán, por conducto de los Jefes académi
cos, á esta Subsecretaría en el plazo improrrogable de tres 
meses, contados desde la publicación de este anuncio en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablones de anuncies de los 
establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desda luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 15 de Junio da 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

En vista de la instancia del*alumno de ese Centro, D. Ar
turo Canteras Ruiz, solicitando se la exima de aprobar para 
la carrera de Maestro de primera enseñanza elemental las 
asignaturas que son comunes al grado de B&chiiler que 
posee:

Visto el art. 77 de ia ley de 9 de Septiembre de 1857, y  
para su cumplimiento;

Esta Subsecretaría ha acordado manifestar á Y. S. que 
deben serle conmutadas al ■ solicitante las referidas asigna
turas.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V.-S. muchos años. Madrid 16 de Ju 
nio de 19Í)3.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr, Director 
del Instituto general y técnico de Ciudad Real.

M INISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Negociado da P u erto s  .y Señales m arítim as .

En virtud de lo dispuesta por Real orden de 30 de Abril, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha sañal&do las 
once del día 30 de Julio próximo pará 2a adjudicación en pú
blica subasta de las obras del faro de Pollensa, en la provin
cia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 50.407‘58 
pesetas.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Puertos y 
Señales marítimas, calle de Moratín (antes San Juan), nume
ro 58, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el día 20 de Julio, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península y en el de Baleares, exceptuando Canarias, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunta mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.525 pesetas 
en metálico ó efectos de la Dauda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á su sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1903,= E I Director general, M. de 
Burgos y Mazo,;

Modelo de proposición ,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado  ̂del anuncio publicado con fecha de último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del faro de PoI!ensa, en 
la provincia de Baleares, se compromete á tomar á su cargo 
(a ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
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(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese clara y termi
nantemente la cantidad en pesetas y céntimos» escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras» así como toda aquella en que se alada alguna cláu
sula.)

(Fecha y Irma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la  provincia

de Albacete.
Negociado do Gastón públicos.

Ignorando el domicilio de D. Enrique de Illana, Registra
dor interino de la propiedad que íué del partido de Belmen
te» en la provincia de Cuenca, m  le cita por el presente para 
que en el término de quince días comparezca en esta oficina 
y verifique el reintegro de 352 pesetas 75 céntimos, que con 
libramiento vi justificara percibió' en 27 de Abril de 1880; 
pues asi procede para dar cumplimiento á lo ordenado por 
el Tribunal de Cuentas del Reino en reparo puesto á la cuen

ta de Gastos públicos da 1879 80, y de no verificarlo le para
rán los perjuicios á. que baya lugar.

Albacete 15 de Junio de 19u3. =  El Interventor» Alberto 
Jiménez Coronado. 2783—M

Administración de  Contribuciones 
de la  provincia de Zamora.

Ignorándose el domicilio de D. Hipólito Boriga, vecino 
que íué de Valladolid, se le baca saber por medio del presen
te que tiene de manifiesto en esta Administración, por térmi
no de diez días, el expediente de defraudación que en 30 de 
Agosto último se instruyó por la Investigación de Hacienda 
en la ciudad de Toro por ejercer la industria de venta de go
rras en ambulancia sin estar provisto de la patente regla
mentaria, para que dentro da dicho plazo pueda alegar lo que 
á su derecho convenga; advirtiéndole que transcurrido aquél 
se resolverá lo que proceda sin nueva citación.

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumpli
miento de lo dispuesto por el art. 44 del reglamento de pro
cedimientos vigente.

Zamora 13 de Junio de 19Ü3.=E1 Administrador, Eduar
do Pérez. 2781—M

Ignorándose el domicilio de D. Hermenegildo Bivale, ve - 
ciño que fúé de Valladolid, se le hace saber por medio del

presente que tiene de manifiesto en esta Administración, por 
término de diez días, el expediente de defraudación que m  30 
de Agosto último se instruyó por la Investigación de Hacien
da en la ciudad de Toro po7 ejercer la industria de venta de 
juguetes y baratijas en ambulancia sin hallarse provisto de la 
patente reglamentaría, para que dentro de dicho plazo pueda 
alegar lo que á su derecho convenga; advirtiéndole que trans
currido aquél se resolverá lo que proceda sin nueva citación.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 44 del reglamento de procedi
mientos vigente.

Zamora 13 de Junio de I903.=E1 Administrador, Eduardo 
Pérez. 2782—M

Universidad de Santiago  
R e c tif ic a c ió n

Habiéndose anunciado en la Gaceta d e  M a d r id  del día 6  
del mes corriente, para proveerse por concurso, una plaza de 
Auxiliar de Ja Sección de Letras» vacante en si Instituto ge
neral y técnico de Orense en lugar de serlo de la Sección da 
Ciencias, se hace la presente rectificación para conocimiento 
de los interesados.

Santiago 12 de Junio de 1903.=® Rector, T. Romero 
Blanco. 2778—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

Clarificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 12 de Mayo de 1903, por cania., edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DB LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO T CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Madrid ¿9 da Mayo de 1903.—El Alcalde Presidente, Marqués de Portago,



Gaceta de Madrid.—Núm. 169 18 Junio 1903 1051
Secretarla .

Cédula ' garantizadas para pago de las expropiaciones 
del Ensanche de Madrid,

R e s id u o  dsl 16,° sorteo celebrado @1 día da ayer para la 
amortización de 28 títulos de la serie A , 33 de la serie B y  14
de la serie C.

Priviera zona.—Serie A . —109—324—402—493—*503—874 
1.079 -1 .1 4 2 —1.248—1.276 -1 .7 4 7 —2 220—2.379 —2 .7 2 3 - 
3.033—3 - 249—3.343 - 3  606—3.711—4 895 — 4.927—5.109— 
5.138 5 340-r5.393-5.731—5 .7 7 1 -5  872.

Segmda zona.—Serle B .—347—527 844—1 186-1.311— 
1 .5 4 5 -2 . L 22 - 2  303-2.313—2.571—2 745— 2 876-3 .116— 
3 .226 -3 .316—3.501—3.785-3 .910—3.979 -4 .139— 4.199— 
4.274—4.278~~4 566-4.740 -4 .8 8 0 —5 204 -5 .768  — 5,907— 
5.916 -5 .9 1 9 —6.135—6.143.

Terctr* zona,— Serie £ .—172—517 -  727 -  734—1.342— 
1.520 1.934—1.946 -2 .0 5 3 —2 077—2.129 — 2.217—2.436— 
2.670.

] ¿ras de las cédalas amortizadas y las de los cupo
nes e lidiantes al trimestre que vence en 1.° de Julio 
próx o recibirán en el Negociado de Deuda de la Conta
duría iij v la, desde el día 20 del actual, todos los no feria
dos, d t /  »  oce de la mañana, en cuya oficina se canjea
rán >* r r* «*rdos de pago, que podrán hacer efectivos en el 
Ban fc "s  vina. - :;

Ai e cada título amortizado se pondrá el siguiente
endo Fx mo. Ayuntamiento ds Madrid, para su amor-
tizacK un sorteo» -(facha y firma).

M Ib ae Junio da 1903,=E1 Secretario, Francisco
Ruano.

D * o©1 Sáborido y Soler, Oficiad del Excmo. Ayunta-,
mien* esta Corte y Fiscal especial nombrado para la ins
truye 3 wñ expediente en juicio contradictorio en averi
gua c í t e los servicios realizados por D. Pablo Bscerra y
Pato y otívo de su comportamiento en la dirección de los
Asilo -Jin Bsrnardino, y además como encargado de los
Asilí andigos y da la Noche, per si el referido señor re
sulte eedor á su ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia, pe r i presente edicto se hace saber que durante ©1 térmi
no tk ( -  ^ías, contados desde su publicación en la G a c e t a
y Bol t ioial de la provincia, pueden presentar en esta Fis
calía c AiQm su residencia en ia plaza del Cordón, núm. 3,
princ zquierda, las peticionas que en pro ó en contra pu
diera u ; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este diz,

Dado en Madrid á 10 de Junio da 1903.=Manuel Saborido.
2791—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCEL0NA
D. Bernardo'Foch.Clímaco, Comandante del primer bata

llón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25. y Juez 
instructor de la causa que se sigee con motivo de haberse fu
gado da i&z prisiones militares de esta plaza, en donde se en 
contraba preso, el ex Capitán de Infantería D. Pedro Areny 
Serra; 7

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á Clotilde 
Muñoz Minguillón, criada de servicio que en 4 de Marzo ser
vía en casa de D. Francisco Lino Bipoíiés, rambla de las Flo
res, núm.-37, segundo piso, en esta capital, para que en @1 | 
término, da diez días comparezca m  este Juzgado, sito en la 
calle de Sicilia, núm. 36, segundo piso, con el fin de prestar 
una declaración en aquella causa; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dado m  Barcelona á 3 de Junio de 1903.—Bernardo Foch.
2715—M

D. Esrique Novi Inglada, Capitán da Infantería, Secreta
rio permanente de causas de la Capitanía general de Catalu
ña, y Fiscal dsl expediente que se instruye en averiguación 
de los méritos contraídos por el'individuo del Somatén de 
Igualada-D. Gumersindo .Godó y Llusiá, para poder entrar á 
formar parte de la Orden civil de Beneficencia.

Hago sabír que de orden del Excmo. Sr. Capitin general 
de esta cuarta región me hallo instruyendo el mencionado 
expedientaba; averiguación de si él -referido paisano D. Gu-? 
mersindo Godó se ha hecho acreedor á tal distinción, por el 
humanitario servicio que prestó en el término municipal del 
pueblo da Pobla de Claramunt, en Ja tarde dsl día 2 de Febre
ro del corriente año, salvando de una muerte cierta á dos jó 
venes que al tiempo de atravesar el río por la palanca que 
hay pussta sobre él, compuerta de dos tablones y que mide 
unos fecho metros de longitud, se cayeron al agua, en el sitio 
de más profundidad y peligro, debido á Ja corriente y remo
lino que forman las aguas á consecuencia de uña acequia que 
desemboca en el punto inmediato al m  que se cayeron. Aper
cibido del hecho eí índm duóvdel somatén expresado D. Gu
mersindo Godó, que también iba como aquéllas á la Pobla de 
Claramunt, y que se encontraba en el lugar del suceso, al 
ver el inminente peligro que corrían aquellas jóvenes, con ex
posición de su vida, y despreciando la crudeza del tiempo, y 
sin prever la profundidad del río, con gran arrojo se lanzó 
al agua, y después de largos y extraordinarios esfuerzos, lo* 
gró sacar del fondo del río á las dos mencionadas jóvenes, 
salvándolas dé nn¿ muerte cierta/

Y en cumplimiento á lo dispuesto por el reglamento de la 
citaW  Orden, invito á cuantas personas deseen declarar en 
prd ó en eóntra de la exactitud del referido hecho, á cuyo fia 
podrán presentarse en este Juzgado de instrucción^ sito en la 
callé de Golón, núm. 2, piso tercero, segundo, por espacio de 
quince días, á contar desde la publicación del presente edicto.

Barcelona 5 dé-Junio de I903.=E1 Capitán Fiscal, Enri
que Novi. 2717—M

CAÑONERO TORPEDERO DESTRUCTOR
D. José Barreda y Castañeda, Alférez de navio de la Ar

mada y Juez instructor de la causa contra e! marinero de se
gunda clase Antonio Orcsa Manzano por el delito de de
serción.

Hago saber que habiendo acordado la comparecencia del 
marinero Antonio Orosa Manzano, cuyas señas son: pelo cas 
taño, ojos pardos, barba paca, estatura regular, color buenc 
y nariz regular, cuyo paradero S3 ignora.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, para q u e  e n  e l  t é r m i n o  d e  t r e i n t a  d í a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  
la  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  e d i c t o  e n  la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  se pre
s e n t e  e n  el c a ñ o n e r o  t o r p e d e r o  Destructor; a p e r c i b i é n d o l e  que 
de no comparecer será d e c l a r a d o  r e b e l d e .

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
codas c-ases que en cuanta tengan noticias de su paradero 
procedan á su detención, conduciéndolo en calidad de preso 
á mi disposición.

A bordo, Carraca 3 de Junio de 1903.=J sé Barreda.-Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Juan Guirao.

2719—M
CEUTA

 ̂D. Julián Calvete Hernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceuta, núm. 1, y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta de este regimiento, procedente 
de la zona de Pontevedra, núm. 37, Jcsé Benito Rosales C&r- 
ballal, por faltar á la concentración ordenada por la Real or
den circular de 14 de Febrero último (D. 0 „  núm. 35).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Benito Rosales C&rballa], natural de Pard&sila (Pontevedra), 
hijo de José y de María, de veintisiete años de edad, para que 
en el término de treinta días, contados á partir de la fecha de 
la publicación ds la presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado,^ sito en el cuarto de Banderas del regimiento de 
Ceuta, núm. 1 ,en esta p aza, son «1 fin de prestar declaración 
en el expediente que le instruyo; pues así lo tengo acordado 
en diíigensia de esta techa.

D&da en Ceuta á 1.° de Junio de 1903.= El primer Tenien
te, Juez instructor, Julián Cálvate. 2718—M

FERROL
D. Federico Barbsito Suárez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de 
un expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Fran
cisco Suárez Vidal por deserción.

Por H presente requisitoria cita, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Suarez, natural de Sotomayor, provincia 
de Pontevedra, hijo de Domingo y de Soledad, soltero, de 
veintiocho años de edad, de oficio labrador, antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Ponte vedra, se presante en este Juzgado, que 
tiene su residencia en el cuartel de Dolores, planta alta, de 
esta plaza, á responder da los cargos que le resultan en el ex 
pediente que le instruyo por la falta grava de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebslde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre' de 8. M. el Rsy (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la poli cía judicial, par a que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del pro
cesado Francisco Suárez Vidal, y caso de ser habido S8 le 
conduzca á esta p'aza- con las seguridades convenientes, con
forme he acordado en diligencia de esta facha.

Dada en FarroI á 6 d-s Junio de 1903. =  Federico Barbeito.
2720—M

FIGUERAS
D. Manuel Pons Ferrar, primer Teniente del regimiento 

Infantería de San Q xiníín, núm. 47, y Juez instructor del ex 
pedíante .seguido contea el real uta de este Cuerpo-José Sellé» 
E irá pon f^^^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
S8lles‘ Riró, reéluts, natural de Novelda, provincia de Alican
te, hijo de-José y de Dolores, soltero, de veintejaños de edad, 
para que en el térmioo preciso de treinta días¿ contados des*; 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el castillo de* San 
Fernando do esta phza, á mi disposición, para responder á 
loa cargos que se la h»c8si en el expediente que contra el mis
mo me hallo instruyendo por telmr & la ccncsntraelón; ;b*jo 
apercibimiento de qaa si no comparaca en dicho plazo será 
declarado rebelde y te parará-el perjuicio á que h&ya lugftr.

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ) ruego y 
encargo á todas las Autoridades, «sí civiles como militares y 
de policía judicial, proceian á. la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se lo conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debi tas; pues así Jo 
tengo a3ordado en diligencia de este día.

Dada ©n Figueras A 3 tte Junio de 1903.—Manuel Pons.
2716—M

MADRID
D. Juan Ysláerrapaa y Martínez, Comandanta de Infante

ría, Jmz instructor de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva y da la instruí i-a contra el Capitán-separado 
del servicio D. Francisco Sarabia Masrot po? el delito* de es
tafa.

Usando de las facultades que ms confiare el art. 386 
del Código de Justicia militar, cito, llamo y émphzo al re
ferido ex Capitán D. Francisco Sar&bia, cuyo paradero se ig* 
ñora, ó en su deíedo á sus heredero»,-para que en el término 
de treintadta§ romparezean en este Juzgada, sito en la calle 
de Bailéu, núm. 41, segundo derecha, cualquier día no festi
vo, desdadas tre* á Iss cinco de Ja tarde, con el fin de hacer 
les entrega-de uu resguardo nrovisional de un abonaré expe
dido por la Caja general d« Ultramar á favor dü  menciona
do ex ‘Capitán; pues así lo hs acordado en diligencia de 
este día .

Dado en'Madrid á 10 de Junio de 1903.=  Juan Val de
rrama. 2728—M

j ■ *
|- D. Juan YalLrrama y Martínez, Camandante de Infante

ría, Juez instructor de caucas de-la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva y de la instrnída -contra e l  Capitán separado 
delservicio D. Ffíincisco S&r&bia y Massot por el delito-deJ 
estafa.

Usando dé las faaultedes que me confiere el art. 336 del 
Código de Justicia militar, e;to» llamo y emplazo á los here
deros de D. Garios Jiménez y Gusst ó Guet, natural de Raya- 
mo, y vecino qn> fué de Veguit&s (isla da Cuba), y á su so
brino D. Jtrdn m > Junéaez, para que ©n el término de treinta 
días com parezca fin «s?e Juzgado, sito en la calle de Bailén, 
número 41, piso cegando dereche, cualquier día no festivo, 
desde las tres k las cinco de la tarde, con el fia de h&Cerles 
entrega de p-satas pertenecientes al expresado D. Carlos; 
pues &sí lo he acordado en diligencia de esta día.

Dado en Madrid á 10 de Junio de 1903.=Juan Valderrama*
2729—M

MALAGA.
, D. Juan Cobo y Ajala, Capitán de Infantería, con desti

no en la-zona de rfclutemunto deMáUga, núm. 13.

Hallándosé inistruyendo expediente al recluta Emilio Es* 
pinosa León, hijo da Ramón y de Rafaela, natural de Mála
ga, provincia de ídem, y que imeió el día 7 de Marzo del año 
de 1869, señas particulares ninguna, acusado de prófugo.

A todas las Autoridades civiles y militares, en nombre de 
la ley requiero, y de mi purte suplico, que por cuantos me
dios estén á su alcance proeadan á la busca y captura del 
citado recluta, y si fuera habido lo pongan con toda seguri
dad, á mi disposición, en este Juzgado, situado en el cuartel 
de Levante de esta plaza y oficina de 3a zona de reclutamien
to, núm. 13.

Y para que llegua á noticia da todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dada en Málaga á L° de Junio de 1903 =E1 Juez instruc
tor, Juan Cobo y Ay ala. =  Ante mí, el Secretario, Feliciano 
Cerezo. 2722—M

 ̂D. José Moya del Moral, Capitán de la zona de recluta
miento de esta capital, Juez instructor del expediente que 
por deserción se instruye al mozo perteneciente á la misma, 
cupo de Nerj&, Miguel Caparrós Nogueras.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente'edicto IRmo, cito y emplazo 
al referido recluta, hijo de Fcirnsudo y Dolores, natural de 
Nerja, de veinte «ños, estatura un ineteo 735 milímetros, de 
oficio escribiente y estado soltero, para que en ei término de 
treinta días, contados desde la publicación do este documen
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín of icial de la provincia, 
se presente en este Juzgado,’ sito cuartel de Levante, de men
cionada ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido pkzo.

A la vez, en nombre de S. M. el R^y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, parü que practiquen 
gestiones en busca del referido mozo, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado.

Dado en Málaga á 3 de Junio de 1903.=José Moya.=  Ante 
mí, el Secretario, Emilio Aragonés. 2723—M

D. Luis Cano Ortega, primer Teniente dal regimiento In
fantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor da expediente 
instruido en averiguación da sa paradero al soldado da este 
Cuerpo Manuel Valero Rodríguez.

Por la presénte requisítaria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Valero Rodríguez, hija de Leonardo y de Ma
ría, que como regresado de Ultramar desembarcó del vapor 
Chateau Laffite en el puerto de la Corana el 3 de Octubre 
de 1898, marchando á fijar su residencia en esta capital, para 
que en el término de trdate díf s, contados desde la publica
ción de i» presente,-comparezca ante este Juzgado, en el cuar
tel de la Tdnidud de este pHza, á fia de legalizar la situación 
militar que i r  cor responda; bsjo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo so le seguirán los perjuicios 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes judicia
les para que pnctiquíin activas diligencias en i a busca del 
interesado, haciéndole saber el contenido da la presenta, con
forme lo he acordado en diligencia da esta fecha.

Dala en Málaga á 4 de Junio de 1903.=Luis Cano Ortega.
2724—M

7 “  MELILLA
D. Feieriro Pita Ezpelosín, primer Tanienta d«l batallón 

Disciplíná-io de Molilia» y Juez nombrado dal expediente se
guido al sóida lo Antonio P¿ad& González, por ei delito de 
deserción.

Por la presente cito y emplazo al referido soldado, hijo d© 
Guillermo y de Carmen, de oficio jornalero, de veintiséis años 
de edad y natural da El Burgo (Castro endites), provincia 
de Orensa, desertado, y cu?as s-ñas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, aíro marcial, 
barba ninguna, color bu mo y producción .buena, para qus 
en el término de treinta días, á partir de la publicación de la 
presente, sa persone en «ste Juzgado, que tiene su residencia 
ifiei&l en el eu&rtei de San Fernando, á responder á los car
gos que sa le hacen; bajo apercibimiento de que de na efec
tuarlo será declarado ©n-r*bfidfa en su día.

A su vez ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles 
pomo á las militaras, dispongan-la busca y captura de tal 
individuo, y caso de ser hab-do lo pongan á mi disposición 
para 3a pronta adminíetración de justicia.

Dada en Malilla á 5 de Junio da 1903. =F^derico Pita.
2725—M

ORENSE
D. Jcsé Sánchez Lucas, primer Teniente de la Comandan

cia de la Guardia civil de Orense y Juez instructor de causa 
militar. ~

¡ Habiéndose ausentado de esta plaza y calabozo del cuar-
í tel de San Francisco José dd  O&rmen Gómez, Guardia civil 
| de dicha Comandancia, casado, de oficio herrero, natural de 
[ Sanfiteiros, parroquia de-dSan Cosme, provincia de Orense, de 
j cuarenta y tres^ños de edad, pdo castaño, cejas nagras, ojos 
i castaños^ nariz regular, barba cerrada, boca regular, color 
! bueno, y viste traje de paisano, color pardo, á quien de orden 
j del Excmo. Sr. Capitán general estoy sumariando por los 

delitos de robo y deserción;
I Usando de la jurisdicción qurs me concede ®1 Código de ¡
I Justicia militar, por empresente primer edicto llamo, cito y 
I emplazo á-dicho individuo para que en el término de veinte 
| días, á contar desde la fecha, se presenta en Orense, en este 
i Juzgado militar, á fia de que saan oídos sus descargos; ^ j o  
L apercibimiento de aeí declarado rebelde sí no compareciese 
í en el referido plazo, siguiéndo le el perjuicio que haya lugar.
J /■ A. la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
L requiero 4  todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen 
!, activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
j ser habido lo remitan en calidad do preso, con las segurida-/

J des Convenientes, á esta-plaza y á mi disposición; pues así lo 
! ton^ro acordado en providencia de este día.
\ Y para que la-presente requisitoria tenga la debida pubh- 
l cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 

la provincia^ /
k Orense 19 de Junio de 1903.=K1 primer Teniente, Juez 
í instructor,i José Sánchez Luc??s.=Por su mandato, el guar

dia segundo, Secretario, Regino Martín Oalvo. 2730—M

I PORTÜGALETE
i

D. Juan Adolfo de Ibwret» Uh^gín, Tenienta de aavío de 
’ la Armada, Anudante de la Comandancia de Marina de BU- 

bao. j  Juez.instructor de la causa qae sa.instrnj* .uontra « l
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Capitán del vapor Mndela% D. Juan Restituía Urriola Elordy,  ̂
ton motivo da la pérdida do dicho buque» ocurrida el 25 da I 
Majo de 1902 en los arreciles de Onesaant (Francia). . , . j

Hago saber que en dicho procedimiento he acor dadora 
comparecencia del referido Capitán D. Juan Restituí© Urrió
la Elordj, hijo de León y María Carmen* natural de Munda- 
ca, casado» de veintiocho años'de edad» y residente en la ac
tualidad en Manila.

Y para que pueda tener electo bu presentación* if tn  de re
cibirle'declaración indagatoria, por este segundo edicto cito» 
llama y emplazo al citado Capitán, para que en el término 
de sesenta días, á partir desde la publicación, del presente en 
el Mletfa oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M ad rid *  se 
presente en este Juzgado 4 responder de los cargos que en su 
día puedan resultarle en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de n j  comparecer sofá declarado rebelde.

Bartugalcta 10 de  Junio de 19Q3.=EÍ Jusi instructor, Juan 
AdoCfo de Ibarrata =Pof su mandato» José GmndaL

2132— M,

' SANTONA
D. Antonio "de la lucera y Bastamente* Teniente de navio 

*d« la Armada, Ayudante de Marina del distrito marítimo de 
fianteña* Juez instructor del expediente para acreditar la 
desaparición en el combate naval de Santiago de Cuba del 
soldado de Infantería de Marina de la dotación del crucero 
Infanta María Tema Casimiro José Aja Trueba.

Hago saber que en dicho expediente he a co rd a d o  la com
parecencia del soldado de Infantería de Marina Casimiro José 
A ja  Trueba* natural de Hazas en Cesto, hljw de A n to n io  y 
Rosa, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación* he dispues
to la publicación del presento, por el que cito» llamo y empla
zo al referido Casimiro José Aja Trueba» á fin de que en el 

■ término de treinta días» contados desde la Inserción del pre
sente en la Ha ceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia* se presente en esta Ayudantía de Marina; encargando á 
las Autoridades de todas clases que en cnanto tengan cono
cimiento del paradero de dicho individuo me lo participen

Dado en Santola á 8 de Junio de 1903.=E l Juez mstruc 
tor, Antonio de la Incera. 2134,—M

VALENCIA
D. Salvador Monfort Montejo, primer Teniente de Infan

tería con destino «n el regimiento de Guadalajara, núm. 20, 
y Juez instructor de la causa que se sigue en el mismo al 
cabo Francisca Berrano García por deserción al frente del 
enemigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Serrano García, natural de Laurejo* provincia de Sevi
lla, hijo de Antonio y de Dolores, de veintiocho años de edad, 
y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, aire marcial* color trigueño, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín oficial 
de la promneia de Sevillaf comparezca en el cuartel que ocupa 
en Valencia la fuerza del regimiento de Guadalajara, á mi 
disposición» para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que le instruyo por deserción al frente del enemigo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio 4 que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. Gé), exhorto

?■ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ares, para que practiquen activas diligencias en busca del 

referido procesado Francisco Serrano García, cabo que fué de 
este regimiento en el Ejército de Cuba, y caso de ser habido 
me lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición.

Dada en Valencia á 4 de Junio de 1903.=S&lvador Mon
fort. 2736—M

VIGO

D. Daniel Vello Mezquita, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye al soldado del mismo 
Jacinto Pombelo Lorenzo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, natural de Mandín, Ayuntamiento de Vérín, provincia 
de Orense, de veintidós años de edad, de oficio labrador y 
quinto del reemplazo de 1901, para que en el término de 
treinta días, á contar desde el en que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado á responder álos cargos que le resultan 
en el indicado expediente, parándole en otro caso el perjuicio 
á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
4 las Autoridades, así civiles como militares, y en el mío les 
ruego, procedan á la busca y captura de Jacinto Pombelo Lo
renzo, poniéndolo á mi disposición en caso de ser habido.

Dada en Vigo á 29 de Mayo de 1903.=E1 segundo Tenien
te, Juez instrucior, Daniel Vello. 2735—M

ZARAGOZA
D. Elíseo Toledo y García, Capitán del regimiento Infan 

tema de Gerona* núm. 22» Juez instructor de esta causa se
guida contra el soldado que fué de este regimiento, hoy del 
de reserva de Calatayud, núm. 111, Antonio Montaner Lasa, 
por delito de hurto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Montaner Lasa, natural de Zaragoza, hijo 
<de Patáino y de Cay a, soltero, de treinta y un años de edad 
^actual, de oficio jornalero (impresor) cuando ingresó en el 
¿servicia, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
3>elo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
(cumio, trente despeada, producción buena, estatura un me- 
tüoMO  milímetros, sin ninguna seña particular, para que en 
vil término de treinta días, contados desde la publicación de 
la. presente en la G aceta  d b Madrid  y Boletín oficial de la pro- 
vinciade Zaragoca, se presente en este Juzgado, que tiene su 
reiúclencia oficial en el cuartel de Santa Isabel del castillo de 
la .UfaCerí&.de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resxtlfcan,en la citada causa que le instruyo por hurto*- bajo 
aper cíMmiento de que si no comparece en el expresado plazo 
se le deparará rebelde y se le seguirá el perjuicio á que haya

*U*A1 prepso tiempo, en nombre de S. M. el Rey ($. D. G.), 
exhorto y .requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y 4 Jos agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias hasta conseguir la captura del 
acusado Antonio Montaner Lasa, y caso de ser habido se le 
conduzca á las prisiones militares de asta plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 4 de Junio de 1903,=El Capitán, Juez 
instructor! Slíseo Toledo García. 2737—M

J u s t a d o s  ti© p r im a r a  in s ta n c ia  > ,

GÉRGAL ‘ |i
D. José M. Casas yRuiz* Juez de primera instancia de . 

este partido. i
Hago saber que m  expediente incoado en este Juzgado á : 

instancia de Francisca López Pérez» se ha dictado auto en 30 
de Mayo último» cuya paite dispositiva es como sigue:

«Particular. -S . S. por ante mí el Escribano di|: : que debía 
declarar y declaraba ausente á José Navarro Membrive, espo
so de la solicitante Francisca López Pérez» no surtiendo efec
tos esta declaración hasta tanto no se publique en el Boletín 
oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , y de ello trans
curran seis meses.

1 pan  su inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  doy el pre
sente en Gérgal a 8 de Junio de 1903. =  José María Casas y 
Ruiz =11 actuario» Alfonso Márquez. X—1386

MADRID'—BU EN AVISTA
D. Manual dül Valle y Llano» Juez de primera instancia 

del distrito de Buena vista de esta capital.
Por el presenta hago saber que por auto fecha 12 del ac

tual ha sido declarada en estado legal de quiebra la Sociedad 
B. Alvarez y Hermano, domiciliada en esta Corte, y se pre
viene que nadie haga pegos á la referida Sociedad, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos» debiendo hacerlo al Depositario 

" Administrador D. Clemente Foy» de esta vecindad, ó álos 
Síndicos luego que sean nombrados.

Madrid 13 de Junio de 1903.=Manuel del Valle.=Ante 
mi» Antonio Aguilar. X—1390

MADRID—CENTRO
En los autos civiles ordinarios de mayor cuantía promo

vidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Ex
celentísimo Sr. D. Zoilo Sánchez Ocaña, sobre cancelación de 
varias cargas que gravan la casa de su propiedad, sita en 
esta Corte, calle de San Vicente Alta, núm. 29 moderno, 18 
antiguo, con vuelta á la calle de San André?, núm. 4, ha re
caído la sentencia» cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguien te:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 5 de Junio de 1903, 
el Sr. D. Gabriel tisera y Sánchez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
habiendo visto estos autos civiles ordinarios de mayor cuan
tía» promovidos por el Exorno. Sr. D. Zoilo Sánchez Ocaña y 
Vieitez, mayor de edad, viudo, Vicealmirante de la Armada, 
vecino de Cartagena, defendido por el Letrado D. Luis María 
Lorente y representado por el Procurador D. Luis Lumbre
ras, contra el Ministerio fiscal y contra los que puedan ser 
interesados, los que se encuentran declarados en rebeldía, so
bre cancelación de cargas; y

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas, por pres
cripción, las cinco cargas que pesan sobre la casa sita en esta 
Corte, y su calle de San Vicente Alta, núm. 29 moderno, 18 
antiguo y parte del 17 antiguo, con vuelta á la de San An
drés, núm. 4, propiedad hoy del Excmo. Sr. D. Zoilo Sánchez 
Ocaña y Vieitiz, ó sean: un censo de 3.360 reales de capital, 
con réditos de 84 reales, al 2 y medio por 100 anual, á favor 
del mayorazgo que fundó el Secretario Luis Hurtado por es
critura de 17 de Mayo de 1776, y la hipoteca constituida en 
escritura de 26 de Agosto de 1871 ante el Notario de esta Cor
te D. Juan Zozaya, otorgada por el Sr. Sánchez Ocaña; la 
obligación de satisfacer á D. Pablo y D. Manuel Cavanna y 
Rosado 14.963 reales 20 maravedís; el censo perpetuo de 18 
reales de réditos anuales consignado en la escritura de venta 
de la finca otorgada en 1858 ante el Notario D. Telesforo Ro
bles; y el gravamen de 3 ducados que se representaban á la 
finca por hallarse exenta de huésped y aposento, según escri
tura de 9 de Mayo de 1733, otorgada ante el Escribano D. Pe
dro Campillo.

Y en su consecuencia, dsbo mandar y mando se cancelen 
los asientos de referencia que constan hechos en el Registro 
de la propiedad de Occidente.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados por la rebeldía de los demandados se publicará en 
los periódicos oficiales, en la forma que la ley previene, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Gabriel de Usera.»

La antérior sentencia fué publicada en.el mismo día.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma á los 

demandados desconocidos y que no han comparecido én au 
tos, se expide la presente cédula para su inserción en los pe
riódicos oficiales y fijación en el sitio público del Juzgado» en 
Madrid á 12 de Junio de 1903.=V.° B.°=Cayetano García 
Montes.=El actuario, Licaneiado Ramón Aguado v Oria.

X—1387
POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de está 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente anta esta Juzgado 
el procesado por delito de daño, Manuel Fernández y Fernán
dez, de veinticuatro años, natural y vecino de Ecija, domici
liado en la calle del Carmen, soltero, jornalero, hijo dé Ma
nuel y Dolores, sin instrucción, cuyas señas son: ojos pardos» 
cabello castaño, cejas ál pelo, nariz y boca regulares, barba 
escasa y afeitada, con un lobanillo en el pómulo de la meji
lla derecha y de estatura regular, y cuyo paradero se ignora, 
á responder de los cargos que le resultan en sumario que 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Posadas á 30 de Mayo de 1903.=**Alfonso Palma.=  
El Escribano, Licenciado Juan de P. Nogués. J —3731

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta  
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, rusgo y encar
go á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
la práctica de aetivas y eficaces diligencias £>ara la busca y 
rescate de las ropas y efectos que se reseñan á continuación, 
hurtados á D. José Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes, de esta 
vecindad, en la mina Casiano de Pradoy de este término, en el ■ 
mes actual, y caso de ser habidos los pongan á disposición de

este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición; asi lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con motivo de expresado 
hecho.

Dada en Posadas á 31 de Mayo de 1903.s=Alfonso Palma, 
El Escribano Félix Nogué?.

Efectos hurtados.
Un colchón camero grande, con tela blanca y listas encar

nadas.
Una almohada de lana, con la funda á listas pequeñas en

carnadas y blancas.
Dos sábanas, una de ellas de hilo y otra da algodón.
Una capa de paño oscuro, algo deteriorada, llevando sobre 

las primeras vueltas á cuadros negros y blancos otra vuelta 
negra de merino.

Una orza pequeña con lomo y manteca.
Una talega encarnada y blanca, que contenía como un ce

lemín de garbanzos.
Un paquete pequeño con azúcar.
Una manta de lana con listas azules y una encarnada, con 

destino á cama de matrimonio. J—3732

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca insería esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid yBo- 
letin oficial de esta provincia y la de Savilla, se presente ante 
esta Juzgado el procesado por el delito de hurto de una capa 
Pablo Manuel Madrigal Aguilar Martín, de treinta y tris 
añas de edad, natural y vscino de Sevilla, domiciliado en 
calle Don Fadrique, núm. 37, viudo de Carmen Suárez Jimé
nez, jornalero, hijo de Miguel y Dolores, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole les demás perjuicios qu8 haya lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Bres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la busca y captara de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Posadas á 5 ce Junio de 1903.=AlfonsoPalma.= 
Ei Escribano, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—3760
PÜENTEAREAS

D. Carlos Lago Freirá, Juez de primera instancia del par
tido de Puenteare&s.

Por el presente quinto edicto cito á todes los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra D. Darío Bugallal 
Araujo, como Registrador de la propiedadque fué de los par
tidos de Puentecaidelas, Huete y últimamente en este de mi 
cargo, para qne dentro del término de tres años la formulen 
ante los Jueces de primera instancia de los mencionados par- 
tidss; pues así lo acordó por proveído de fecha 27 de Abril 
de 1901, en virtud de solicitud de dicho señor, en que intere
sa la devolución de la fianza que prestó en garantía del ejer
cicio del cargo de Registrador, haciéndose cor star que dicho 
término empieza á contarse desde 6 de Mayo de 1901, en cuya 
fecha tuvo lugar la inserción del primer edicto en la Gaceta  

I de  Ma d r id .
\ Dado en Puenteareas á 5 de Junio de 1903,=Garlos Lago 
I Freire.=De orden ¿e S. S., Joaquín Rey. J—3733

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Benigno Marcos Domínguez, Juez accidental de ins

trucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza, por término de 

diez días, de comparecencia ante este Jazgado, al autor ó au
tores del hurto de tres caballos, de los cuales se reseñarán 
después dos, por haber sido hallado ya uno de ellos, cuyo he- 

: cho tuvo lugar en la noche del 18 al 19 de Noviembre último 
i en la dehesa de Berdogal, término de Calzada de Oropesa, 

cuyos semovientes pertenecen á D. Andrés Vega Gregorio,
¡ vecino de dicha villa; apercibiéndoles que caso de no compa- 
I recer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de

recho.
Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori

dades, así civiles como militares* y agentes de la policía ju 
dicial, se sirvan dispone? y practicar las más activas diligen- 

| cias para la busca y rescate de dichos semovientes, y deten- 
\ ción del autor ó autores de mencionado hurto, poniéndolos 

en su caso á disposición de este Juzgado con sus tenedores* 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Puente ctel Arzobispo á 4 de Junio de 1903. =  Be
nigno Marcos. =  El Escribano, Benigno Loarte.

Señas.
Un caballo dé.. pelo castaño encendido, cerrado, alzada me

nos de la marca, c^pón, cpn ssñal de uña en el costillar iz
quierdo y palos blancos en el derecho, con hierro A. V. enla
zadas en la maza derecha.

Otro de pelo caí taño claro, cerrado, capón, como de siete 
cuartas de alzada, cou señal en el cuello, déla collera, tam
bién con hierro A. V. enlazadas en la maza derecha.

J —3761
RAMALES

! D. José Temes Nieto» Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente Lago saber que en expediente que sê  tra 
mita enceste Juzgado sobre declaración de herederos ab intes- 
t&to de í). Francisco Zorrilla Hoyo, natural de Soba, que fa
lleció en Mayo de 1901 en el Departamento de Paysandú (Re
pública del Uruguay), en estado de soltero, sin dejar descen
dientes ni ascendientes y sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria, reclamando la herencia sus hermanos 
D. Octavio, Doña Beatriz, D. Manuel, D. Juan José, D. Gre
gorio, D. Guillermo y Doña María Zorrilla Hoyo, se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho que los referidos 
hermanos á la herencia de aquél, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Ga ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante éste Juzgado á reclamarlo.

Dado en Ramales á 3 da Junio de 1903.=José Temes Nie
to. =De orden de S. B., ante mí» Sergio Coca.» X—1388

RIBADEO
D. Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción de la 

villa de Ribadeo y su partido.
Por el presente ce cita y llama á dos marineros del vapor



Gaceta de Madrid.— Núm. 169 18 Junio 1903  1053

’Cfa&oina, que en la tarde del Jueyes Santo, 9 de Abril último, 
anduvieron por el Campo de esta yilla en unión del cabo de - 
mar de la misma P^dro Medina Botello, y al guarda de la 
Sociedad minera de Yiilaodrid á Ribadeo,  ̂que hacía su servi
cio en el muelle la Boche dal precitado día, á fin de que den
tro del térmico de disz días comparezcan ante la sala de au
diencia úm este Juzgado, con objeto de responder de los cargos ¿ 
que los resultan á los primeros en causa que se instruye por 
corta de árboles, y al último p&ra evacuar las citas que le re
sultan; apercibidos de que no verificándolo les parará el per
juicio consiguiente. .

Bada en Ribadeo 5 de Junio de 1903.==Angel Reguero Gui- 
f Asóla. ==For mandado de S. S., J. Francisco Salvadores Ro-

J—3762
SABADELL *

B. Lorenzo Marquet Riera, Juez de instrucción accidental 
de la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario sobre estafa seguido en este Juzgado, y como com
prendido en los número© l .° j3 .°  del art 835 de la ley proce
sal, se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Zamorano ' 
Burgos, hijo de Ramón y Juana, de cuarenta y dos años de 
edad, natural de Madrid, de oficio sastre, casado con Merca- * 
des Meliá, vecino que fué de Barcelona, en las calles de ron- ? 
da de San Antonio, núm. 55, primero, primera; Molas, 4, > 
primero, segunda, y Tilateras, 4, segundo, segunda, y del ! 
que se ignora su actual paradero, para que dentro del térmi- I 
no de diez días, á contar desde el de la inserción de la presen- ? 
te en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado | 
para notificarle el auto de conclusión de sumario ó ingresar | 
en la prisión preventiva hasta que preste la fianza que se le | 
ha señalado; apercibiéndole de que si no comparece será de- ¡ 
clarado rebsld© y le parará el perjuicio que hubiere lugar en \ 
derecho. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I 
des y sus agentes procedan á la busca y captura de dicho su- | 
jeto; y caso de ser habido ponerlo á mi disposición en la pri- f 
sión preventiva de esta ciudad. |

Dada en S&badell á 4 de Junio de 1903.=Lorenzo Mar- ¡ 
quet.=José Ruiz, Escribano. J—3735 s

SAN FELÍU DE LLOBREGAT j
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de la villa j 

de San Felíu de Llobregat y su partido. I
Por la presente, que se expide en méritos de las diligen- ¡ 

cías de cumplimiento de sentencia dictada en la causa ins* ; 
traída en este Juzgado sobre hurto contra José Juncosa Lia- j 
dó, hijo de Francisco y Antonia, de cuarenta años de edad, i 
natural de esta villa, vecino de Barcelona, casado, jornalero, • 
y como comprendido en el núm. 3,° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se llama al expresado Juncosa, ; 
cuyo actual paradero se ignora, aun cuando se presume que 
pueda hallarse en la ciudad de Barcelona, para que se pre
sente á este Juzgado, al objeto de extinguir la pena que le ha 
sido impuesta en méritos de la indicada causa.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura da dicho 
Je sé Juncosa Lladó y conducción á las cárceles de esta villa, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 5 de Junio de 1903.= 
Juan Arnet.=Por disposición de 8. S., José Gamps.

J—3736
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins
trucción de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
Boletín oficial de esta provincia y tabla de anuncios de este 
Juzgado, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y ordeno á los agentes de la policía, practi
quen activas diligencias para la busca y ocupación de las dos 
caballerías menores que se reseñarán, y á la detención y con
ducción á la disposición de este Juzgado instructor de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legítima procedencia ó no prestan fianza bastante para 
responder de su presentación, y cuyas caballerías, de la per
tenencia de María García y García, vecina de las Rozas de 
Madrid, la fueron robadas en la noche del 30 al 31 de Mayo 
último de una cuadra de su propiedad, situada á extramuros 
de aquella villa.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 5 de Junio de 1903.= 
Francisco Fabié.—El Escribano, Gonzalo Moreno.

Señas de las caballerías.

Dos burras, pelo rucio, cerradss, una de ellas en el anca 
derecha tiene señales dé haberla dado una untura, acompa
ñando á éstas una rastra dé once meses é igual pelo.

J—3763

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins
trucción de San Lorenzo y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M adid , 
Boletín oficial de esta provincia y tabla de anuncios de este 
Juzgado, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les oomo militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, practiquen activas diligencias para la busca y ocupación 
de las dos caballerías menores que luego se reseñarán, y á la 
detención y conducción á disposición de este Juzgado ins
tructor de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su legítima procedencia ó no prestan fianza 
bastante para responder de su presentación, y cuyas caballe
rías, de la pertenencia de Pablo Estévez Brabo, vecino de Ro
bledo de Chávela, le fueron sustraídas la noche del 18 de 
Mayo úMmo del sitio denominado Arroyo de Vnlsequillo, en 
que se hallaba pastando.

Dado-en San Lorenzo á 6 de Junio de 1903.=Francisco 
Fabié.=Eí Escribano, Gonzalo Moreno.

Señas de las caballerías*

Una burra de nueve años, pelo rucio, afeada cinco y me
dia cuartas, herrada de las manos, con el casco de la mano 
izquierda más redondo que el derecho, y lleva una bucha de 
mn mes, del mismo pelo que la madre.

Un burro de tres años, blanco, alzada cineo cuartas, sin 
enerar y desherrado, con el pelo bastante largo. J—3764

SAiNLÚCAR l a  m a y o r

B. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de este partido por indispo
sición del propietario.

En la e&usa qu& pende en este Juzgado por hurto de dos
p&!c*s á§ pino de echo á nueve metros de largo que exi&tían

depositados en la estación de Villanueva del Arisca! y linea j 
férrea de Sevilla á Huelva, en la noche del 25 al 26 de Marzo ¡ 
último, cuyo paradero hasta ahora se ignora, se ha acordado i 
expedir el presente, para que por los dependientes de la Au
toridad, en el término de diez días, se proceda á la busca de 
dichos palos, remitiéndolos en su caso á este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición.

Y para que llegue á conocimiento del público, se pone el 
presente y otros de igual tenor, en la ciudad de S&nlúcar la 
Mayor á 2 de Junio de 1903.=Franci¿co Roiríguez.=El ac- 
actuario, José González y Sánchez. J—3737

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada en este día ante mí por 

el Sr. Juez de instrucción de esta partido en el sumario que 
se instruye en este Juzgado bajo el núm. 521 del año último 
por el delito de muerte de José Luque Pareja, se cita á Ginés 
Ruiz Gil, carabinero que fué del Reino, natural de Ubríque, 
de treinta y seis añas de edad, casado, vecino que fué de la 
villa de La Línea, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  be M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparez
ca en este Juzgado con objeto de ampliarle su declaración en 
el referido sumario; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en San Roque á 4 de Junio de 1908. =E1 Escribano, 
Licenciado Manuel Alcaide. - J—3738

I ■ ' ‘  !

I En virtud de providencia dictada en este día ante mí por
1 el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
; se instruye bajo el núm. 200 del corrieuta año, por el delito 
| de coacción, se cita á Manuel Bermúdsz, cuyas circunstan- 
¡ cias y actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el 
\ término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
j aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bole* 
f Un oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
\ de este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el refe

rido sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo lepa- 
¡j rara el perjuicio á que hubiere lugar.
I Dada en San Roque á 5 de Junio de 1903. =  El Escribano,
1 Licenciado Manuel Alcaide. J—3739

I VALLS
í -¡ D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de la ciu-
1 dad y partido de Valls.
1 Por la presente, y como comprendido en ©1 núm. I.° del
I artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
S llama á José Solé Plana, de cuarenta y tres años de edad, ca 
| sado, labrador y vecino de Pía de Cabra, para que dentro de 
¡ cinco días, á contar desde la publicación de la presente en la 
| G a c e ta  d e  M adrid , se presente ante este Juzgado, con el fin 
i de notificarle el auto de procesamiento y prisión contra él 
| recaído, é indagarle por lo conveniente en el sumario que se 
¡ le sigue, junto con otros dos, sobre incendio de un edificio 
5 pajar sito en una finca del término de Pía de Cabra, propie - 
í dad de D. Ricardo Balsells Bru, cuyo hecho tuvo lugar el 
r día 11 de Diciembre último, y hora de las veinte; apercibién- 
l dolé que de no presentarse será declarado rebelde y le parará 
i el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
| des é individuos que constituyen la policía judicial procedan 
i á la busca y captura del referido José Solé Plana, poniéndolo 
! en su caso á mi disposición en las cárceles de este partido.
I Dada en Valls á 3 de Junio de 1903.=Rafael Emo.=El 
?' Escribano, Francisco de Seguí. J—3743
Í

Juzgados Municipales.
í  MADRID—CONGRESO
1-l Eu el expediente de juicio verbal seguido en este Juzgado 
\ á instancia del Procurador D. Julián Laguna y Alonso, como
• apoderado de D. Pablo Enciso, contra la Sociedad Banco de 
I Madrid, sobre pago de doscientas veintitrés pesetas y diez 
t  céntimos que adeuda á su poderdante como importe de ocho 
t recibos satisfechos por el mismo, por cuenta de dicho Banco,
1 por contribución territorial de fincas de la propiedad de la 
r referida Sociedad demandada, en el término de Víllamanri-

que, con mas las costas, se ha dictado la sentencia cuyo en- 
| cabezamiento y parte dispositiva dicen así:
1 «Sentencia.—En Madrid, á 8 de Junio de 1903, el señor 
[ D. Jacinto Felipe Picón, Juez municipal suplente del distrito 
I del Congreso; habiendo visto este juicio verbal, seguido entre 
■ partes, de una, como demandante, el Procurador de los Tri- | 
l bunales de esta Corte D. Julián Laguna y Alonso, en concep- 
f to de apoderado de D. Pablo Enciso, y de otra, como deman- 
f dada, la Saciedad titulada Banco d© Madrid, sobre pago de 
i pesetas;
i Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á la Socie»
1 dad Banco de Madrid á que abone á D. Pablo Enciso la canti- 
i dad de doscientas veintitrés pesetas diez céntimos que le re

clama en la demanda que motiva el presente juicio, y al pago 
de las costas y gastos del mismo.

| Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados por la rebeldía de la parte demandada, se publicará 
en los periódicos oficiales, según la ley previene en tales ca- 

■ : sos, lo pronuncio, maudo y flrmo.=Jacinto F. Picón.
I Publicación.*—Leída y publicada fué la anterior sentencia
* por el Sr. Juez que la dicto, hallándose celebrando audiencia 

i pública en el día de su fecha, de que yo el Secretario certifi-
co.=Emilio Buceta.»

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid , á fin de que 
i tenga efecto la notificación á la parte demandada, sé extiende 
i la presente cédula.

Madrid 10 de Junio de 1903,=V.° B.°=Jacinto F. Picón,=
> El Secretario, Emilio Buceta. X—1391i

' NOTICIAS OFICIALES
Compañia geneiral de Tabacos de Filipinas.

Obligaciones.
E m i s i ó n  d e  1891.

Celebrado en el día de hoy el 48.° sorteo de amortización 
• de estas obligaciones, según se dispone en la escritura de emi- 
i sión de las mismas, ha correspondido la suerte á las 26 bolas 

números 160_313,357,382,384,410,459,487,675,825,939,994, 
v 1.178, 1204, 1.239, 1.259, 1.284, 1,449, 1.453, 1.463,1.485, 

1.496p 1.569,1.665,1.681 y 1.772.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 1.591 á 1 600,3.121 á 3.130,3.561 á 3.570,3.811 á 
3.820, 3 831 á 3.840,4.091 á 4.100,4.581 á 4.590, 4.861 á 4.870, 
6.741 á 6.750,8.241 á 8.250,9.381 á 9.390,9.931 á 9.940,11.771 
á 11.780, 12.031 á 12.040, 12.381 á 12.390,12.581 á 12.590, 
12.831 á 12.840,14.481 á 14.490, 14.521 á 14.530, 14.611 á 
14.620,14.841 á 14.850,14.951 á 14.960,15.681 á 15.690,16.641 
á 16.650,16.801 á 16.810 y 17.711 á 17.720.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos les antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 1.° 
de Julio próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de 
las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 48 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficara en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde 
las nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación 
de los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido 
la amortización y del cupón núm. 48, respectivamente.

Para proceder al pago se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se Ies facilitarán gratuita
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 48, 
se procederá inmediatamente á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días 
del mes de Julio próximo, y transcurrido este plazo, los lu
nes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificar el 
pago del riferído cupón se deducirá de su importe el 3 por 100, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de la contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaría de 27 de Marzo 
de 1900, y al verificarse el pago de las obligaciones amorti
zadas el 3 por 100 sobre la prima de amortización, según lo 
dispuesto en la misma ley.

Barcelona 15 de Junio da 1903. =Ei Secretario general, 
Carlos García Faría. X—1394

Obligaciones.
E M I S I Ó N  DE 1 9 0 2 .

Celebrado en el día de hoy el quinto sorteo da amortiza
ción de estas obligaciones, ha correspondido la suerte á las 
11 bolas números 4, 16, 156, 514, 591, 640, 659, 954,1.214, 
1.269 y 1.391.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 31 á 40, 151 á 160, 1.551 á 1.560, 5.131 á 5.140, 
5.901 á 5.910, 6.391 á 6.400, 6.581 á 6.590, 9.531 á 9.540, 
12.131 á 12.140, 12.681 á 12.690 y 13.901 á 13.910.

Los interesados podrán percibir desde el día 1.° de Julio 
próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una d8 las obli
gaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 5, de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del importe de la amortización y del cupón se ve
rificará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, de las 
nueve á las doce de la mañana; y en Madrid, en las oficinas 
del Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17, 
mediante la presentación de los títulos de las obligaciones 
amortizadas y del cupón núm. 5, respectivamente.

Los señores obligacionistas deberán suscribir las facturas, 
que se les facilitarán gratuitamente para este objeto en las 
mismas oficinas, y verificado el pago de las obligaciones 
amortizadas y del cupón núm. 5, se procederá inmediatamen
te á su inutilización.

El pago de los cupones y de las obligaciones amortizadas 
se verificará en los veinte primeros días de! mes de Julio 
próximo, y transcurrido este plazo, los lunes y jueves de cada 
semana á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificarse 
el pagí* del refarido cupón, se deducirá de su importe el 3 
por 100 en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de la con
tribución sobre utilidades de la riqueza mobiiiaria de 27 do 
Marzo de 1900.

Barcelona 15 de Junio de 1903.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—1395

á l t o s  H e r t io s  d e  W i m y a .
Amortización de obligaciones corresponiientes á la antigua 

¿ooiedad de Metalurgia y Construcciones Vizcaya.
En el sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas 

las 120 obligaciones correspondientes á las 12 bolas extraídas, 
sgún se detallan en el siguiente cuadró:

Números Números Números Númei’osde de las obligaciones de de l*s obligaciones
las bolas. amortizadas. las bolas. amortizadas.

257 2.561 á 2.570 607 6.061 A 6.070
271 2.701 2.710 621 6,201 6.210
332 3.311 3 320 711 7.101 7.110
384 3.831 3.840 909 9 081 9.090
435 4 341 4 350 1.273 12.721 12.730
453 4.521 4.530 1.334 13.331 13.340

El pago de las antedichas obligaciones se satisfará á ra
zón de 500 pesetas cada una, en las oficinas de la Sociedad en 
Bilbao, á partir del día 1.° de Julio próximo, mediante factu
ras duplicadas que se facilitaran en el citado establecimiento, 
deduciendo del mencionado importe los impuestos que percibe 
el Estado, con arreglo á la vigente ley de Presupuestos.

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones 
desde el núm. 6 inclusive.

Bilbao 16 de Junio de 1903.=El Secretario del Consejo de 
administración, Guillermo de Ipiña. X—1392

Compañía ele los Caminos de hierro 
del Norte de España.

Rectificación.
En el anuncio de esta Compañía, ínssrto en la G a c e t a  da 

ayer, se dice, por error de caja, que han sido amortizadas en 
el sorteo del día 15 próximo pasado, las obligaciones de inte
rés fijo de la línea de Valencia á Ufciel, correspondientes al 
reembolso da 1.° de Julio próximo, números 15,171 al 80, y 
debe deei? 15.271 al 80.
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T em peré«ra  máxima del aire i  U  sombra. 25*2
Ideüi mí tüiiua,. .. • • . . , . .  * * • * » . , . .  •. * . .  *. * • *. * . . .  * *• 10 « 3

Di lar encía* . . . . . . . .  ♦ . . . .  * *. * * . , „ .  *. * . ,  * , . . ,  * . ,  • 14- 9
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Bolsa de M adrid,
C otización oficial del dia 17 de  J unio de 1903, comparada 

conla del dia anterior.
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CAMBIO AL  CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 16. Día 17.

Deud& perpetua ai 4 O/O 
luterior.

fe r ie  F, de 50.000 ptas. nominales 77*05 76*95-77 0/0-77*05
M em E *d e2 5 .0 Q 0 id .id ... . . . . . . . .  77‘05 76£95-77 0/0

Día 16. Uta 17.

Idem D, de 12-500 id. id  77£10 77 0/0-77*05
Idem C» de 5.000 id; id . .        77*15 77 0/0-77*05
Idem B, de 2-500 id. id  77*15 77‘05-t0
Idem A, de 500 id. id ..     77*15 77 0/0 77*05-10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id , . .  7 7*05 > 77 0/0.
Xn diferentes series..............................  77‘15 76*95-77 05-77 0/0

77‘10
Dunda al 5 O/O amortizftble.
Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 96*40 96*30
Idem E, de 25-000 id. id   96*45 96*35-30
Idem I), de 12 -500 id. id.  ............... > 96*30
Idem C, de 5-000 id. id    96*60 96£45
Idem B, d e 2-500 id. id 96*50 96*40

i Idem A, de 500 í d?i d * , . 96*55 96*45-50-40

Día 16. Dia 17.

Kn diferentes series . ..................  96*60 96*45-30 35-40

Banco» y Socáud&d$£,

Cédula» hipotecarias al 5 por 100.—
171-500............................................  102*50 »

ídem id. al 4 por 100 -1 5 0 -0 0 0 . - - 101*50

Acciones del Banco de España  484 0/0 478 0/0-476 0/#
477*50-478 0/0 

Idem id. id.— Cantidades pequeñas,, » »
Idem del Banco Hipotecario de físpa*

ña, 100-000. . . . . . ........................ * »
Idem del Banco de Castilla (80*000 

acciones) comprendidas entre lo» 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 2 0 .00 0 *....-*-.....................  72 0/0

ídem del Banco Hispano<colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .. . . .  v .................................  * t

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas * »

Idem del Banco Español de Crédito
„ 1 á 80.000.  ................................ * »
Idem de la Compañía Arrendataria, 

de Tabacos. — Acciones al porta
dor .................................... 439 0/0 489 0/0-439*5®

440 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas,. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000*................................. * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Súr de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .000 .............................   »

ídem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 1 2 .0 0 0 .....................................

Resumen general de pesetas nominales
negociadas.* '

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior . 1 .205 .700
Idem ia. al 5 por 100 a m o r t i z a b l e . ¿ . 769.000
Acciones del Banco de España.  ..........................  45.000
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. .  54-000

ti®

Deuda perpetua ai 4 por 100 in terio r.    - 77*15
Idem id. al 5 por 100........................    »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras -

París, á la vista, 36*65.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 00*00

A N U N C I O S

G u i a  o fic ia l de E spaña para  e l año 
\JT de 1®03.—̂ Sa halla de venta en el A l
macén de la G a c e t a  b e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda í dem. . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . .  8

A DMINISTR AGION DE LA GACETA DE TAADHID.— 
^  Las reclaiuacíoEés d@ ejemplares de la Gaceta que por 
extravío la&yaa dejado de recibir los suscríptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días en provin
cias, un.mes para k¡s suscriptoEcs del extranjero y tres me
ses para los de-. Ultramar; entendiéndose que fuera de estos l  
plazos se exigirá el ptgo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
v de 1900 ja la contratación de los servicios provinciales 

y munícipaks. Edición 'oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madbid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

E> EAL DECRETO É INSTRUCeiÓN PARA EL EJERCI-
cío del Protectorado el Gobierno en la Beneficiencia par- s 

ticuiar; Edición eficial. Se halla de venta en. el Almacén de 
la GaC3p;ta«'PB(Madbid, pbnta,.baja del .Ministerio deJaGor 
bernación,: %peseU .c.adft/<■ jampiar,.

S A N T O S  D E L  D I A

S&ntos Mario, Marcelino y Ciríaco, mártires. 

Cuarenta horas en la.Santa Iglesia Catedral,

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—La revoltosa.
El eorr&L^-Pcr ios hij os y El terrible Pérez.—La venta d® 
Don Quijote.

TEATRO MODERNO.— A k s  ocho y media. —  E l sol® de 
trompa. — La coleta ckl me estro. — Los granujas. — La xno- 
reiáta.


